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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

P R E S ID E N C I A  DEL CONSEJO DE M IN ISTRO S

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
fam ilia continúan en esta corte sin novedad  
en  su  im portante salud

M I N I S T E R I O  D E L A  G U E R R A

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de lasEspañas: á todos los que las presentes vieren 
y  entendieren , sabed que las Cortes Constituyentes han 
decretado y  Nos sancionado lo siguiente :

A rtíc u lo !.0 Las cantidades que produzca la enajena
ción , que con arreglo á la ley de desamortización ha de 
verificarse de todas las fortificaciones, edificios militares 
y  terrenos pertenecientes al ramo de Guerra que se de
claren in ú tile s , serán aplicadas á la mejora de las fortifi
caciones y edificios que deban conservarse , ó á las cons
trucciones de las unas ó de los otros que fuere necesario 
hacer de nueva planta.

Art. 2.° En tanto que tiene lugar la declaración de in
utilidad y la consiguiente v e n ta , todos los rendimientos, 
bajo cualquier concepto que sea, asi de los terrenos como 
dé las fortificaciones y edificios, serán aplicados igual
mente á las obras militares de m-jora ó de nueva co ns 
trucción.

Art. 3.° Parados efectos de la ley de contabilidad vi
gente, se considerarán las cantidades que anualm ente se 
obtengan de las enajenaciones y aprovechamiento de las 
fincas, como aumento á las señaladas en el capítulo corres
pondiente del material de G uerra ; y atendiendo á que la 
aplicación de dichas cantidades ha de ser sucesiva y con
tin u a , la suma que de las mismas quede de existencia al 
fin de cada año será crédito trasferible al inmediato para 
seguir las obras en curso de ejecución.

Art. 4.° El Gobierno en los presupuestos de cada año 
dará cuenta á las Córtes de las cantidades que por efecto 
de esta ley hayan ingresado en el Tesoro, y de su aplica
ción al servicio á que están destinadas.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefés, Gobernadores y demas Autoridades , asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera ciase y digni
dad , que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar 
Ja presente ley en todas sus partes.

Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y seis.«=YO LA REINA,~E1 Ministro de la G uerra, Leo
poldo O-Donnell.

M I N I S T E R I O  B E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

Circular,

La comisión délas Córtes Constituyentes, encargada de 
redactar el proyecto de ley sobre la organización judicial, 
reconoce como una de sus* principales bases el estableci
miento de la casación en las causas criminales, mejora tan 
apoyada en la razón y en la conveniencia, como pedida y 
reclamada ha ya mucho tiempo por la opinión pública. Su 
próxim a y casi indudable adopción por la Asamblea exi
ge del Gobierno de S. M. el estudio delenido y sério de 
otra ú otras innovaciones no menos importantes que pue
den considerarse como su indispensable y lógica conse
cuencia. Es una de ellas la de separar en todas las instan
cias la administración de la justicia crimino! de la civil.

Debilitado el prestigio con que brillaba la toga : ahora 
que el nivel inflexible de la igualdad confunde la  condi
ción del Juez con la dé lo s demas ciudadanos que el li
bro de las leyes, cerrado antes por la oscuridad y la 
confusión; presenta sus páginas abiertas c inteligibles 
para todos, y que la publicidad contiene en sus verdade
ros límites al poder judicial, estrictamente clasificado y 
definido, es ya preciso que los Jueces conquisten con su 
asiduidad, saber y experiencia la consideración que ha 
dejado de ser inherente al puesto que ocupan. Nuestra so
ciedad, por grande que sea su positivismo, no es afortu
nadamente tan insensible al sentim iento de lo digno que 
no comprenda y aprecie el mérito que contraen los Ma
gistrados que llenan cumplidamente sus deberes.

Para ello, y  que sean los Tribunales el valladar en que 
se estrelle el oleaje de las pasiones y el consuelo y la es
peranza de los pueblos, nunca mas necesitados de verda
dera é imparcial justicia que en tiempos de agitación y 
de revueltas , en los que suelen ser vencidos y "persegui
dos mañana los que vencieron y persiguieron ayer , es 
necesario que haya marcada y completa separación entre 
la administración de la justicia criminal y la civil.

Sin esa separación, que virtualmente existe en ios paí
ses mas adelantados de Europa , pocos progresos haría en 
España la difícil é importante ciencia de derecho criminal, 
porque la simultaneidad en funciones de índole y n a tu 
raleza tan distintas como las de que se trata , imposibili
tando la meditación y el exámen , hace difícilmente el 
acierto.

Hasta la promulgación del Código penal no ha sido 
urgente la reforma que ahora se intenta. Nuestra antigua 
legislación crim inal, expresión y reflejo de una sociedad 
completamente muei la en el d ia , ni en su espíritu ni en 
su forma cabía en la nuestra que ninguna semejanza esen- 
cial conserva con aquella, habiendo tan radicalmente va
riado las condiciones de su vida exterior é interior, fuen
te de donde brotan los costum bres, cuyo análisis y estu
dio es y será siempre el preferente objeto del crim ina
lista.

Vigentes aun , pero solo en el nom bre, las leyes pena
les de las Partidas, ó quedaban impunes ó con* excesiva 
severidad castigados la mayor parte de los delitos, porque 
el J u e z , sin otra norm a que su voluntad , sin otra 
regla que su criterio y en completa independencia para 
ap reciar, graduar y Calificar los hechos, fallaba á su 
a lvedrio , sucediendo con. frecuencia .que de los cinco 
Ministros que componían Sala al juzgarse alguna cau
sa g rave, volasen unos por la muerte y otros por la 
libre absolución, sin faltar ninguno de los que tan opuesta
m ente opinaban á la ju stic ia , porque no derivándose esta 
de leyes term inantes y explícitas, tenia que inspirarla y 
formularla la arbitrariedad.

No éra pues urgen te , antes de la reforma de nuestra 
legislación p en a l, la innovación que se propone, porque 
lo arb itrario  no está sujeto á práctica , ni requiere ejerci
cio, n i constituye ciencia.

En el dia que ha desaparecido lo antiguo , y que tene
mos en su Tugar un Código mas ó menos perfecto, pero 
completo, razonado y en armonía con nuestras institu
ciones políticas y con nuestros costumbres sociales; un 
Gódígo cuyo exámen filosófico, cuya franca é ilustrada 
aplicación requieren estudios profundos que han de servir 
también para modificarlo y corregirlo á medida que la 
práctica lo vaya exigiendo, parece de absoluta necesidad 
que haya Jueces exclusivamente dedicados á la adm inis
tración de la justicia criminal.
< Fundada estaba también nuestra organización antigua 
judicial en la completa separación de ambas jurisdiccio
n es, no ocultándose á los sabios estadistas de aquellos 
tiempos su necesidad para la mejor administración de la 
justicia.

t Hay en efecto instituciones tan profundamente a r
raigadas, que sobreviven florecientes á la misma forma 
de Gobierno de que emanan. Los intereses que protegen 
y Su'U tilidad, demostrada y sancionada por la voz elo

cuentísima del tiem po, las sostienen aun contra el a rra - 
sador impulso de las mas radicales reformas. Mientras mas 
se apartan los Gobiernos del absolutismo, dice un profun
do escritor , mas fija ha de ser la manera de juzgar. La 
interpretación , puerta por la que entra siempre la arb i
trariedad , lisonjea al Juez, porque aumenta su im portan
cia, asociándole indirectamente al poderdel legislador. Para 
que esa perjudicial ambición no le asalte; para que nunca 
interprete, es preciso que siempre estudie y medite sobre 
el espíritu y letra de las leves cuya aplicación le está en 
comendada. ¿Y será posible ese estudio concienzudo é in 
cesante , esa meditación profunda, no solo sobre las doc
trinas penales del Código , sino respecto al corazón hum a
no y á la influencia que ejercen en las acciones de ios hom 
b res, los hábitos, la educación , el carácter, en un Juez 
cuya atención reclama también al mismo tiempo el apre
miante y embarazoso despacho de los negocios civiles?

Entre estos y los criminales hay diferencias esencia- 
Jísimas que exigen dotes especiales. En los primeros es el 
Ínteres meramente privado é individual; en los segundos 
están en juego los mas sagrados derechos de la sociedad. 
En los unos suele enmudecer el m inisterio público, que en 
los otros representa siempre el papel principal. La decisión 
en aquellos no cambia ni altera la condición moral de las 
personas que litigan: en estos se dirige el fallo nada 
menos que á la h o n ra , á la libertad y á la vida. Los 
trámites para los negocios civiles pueden ser lentos y  de
jarse en muchos casos al arbitrio convenido de las par
tes; para los criminales tienen que ser breves y perento
rios. En los pleitos callan las pasiones: en las causas sue
len excitarse las mas vivas é íntimas del alma. La equi
dad por últim o, que encuentra franca y legal entrada 
en los procesos crim inales, es inadmisible en los civiles 
donde tiene justa aplicación la máxima. El oficio del Juez 
es Jas dlcere, y no Jus daré.

El Juez en efecto , que en negocios puram ente civiles 
invoca la equidad, acude al corazont, por falta tal vez de 
cabeza , sustituyendo torpe é inicuamente una sensación 
á un juicio.

Parece pues incompatible y por consiguiente perju
dicial para el b :en público la acum ulación en unas mis
mas personas de las dos jurisdiciones. La civil absorve 
en el dia á la c rim in a l, que es considerada como la parte 
menos importante de la administración de justic ia , des
atendiéndose v descuidándose deplorablemente su e je r
cicio

Semejante estado debe cesar. Dignos son, ciertam ente, 
de protecion y amparo los derechos civiles de los ciu
dadanos, y con razón se considera como uno de los prin 
cipales fundamentos del Estado la justicia civil. La c r i
minal tiene sin embargo tania ó mas im portancia, por
que su acción es mas fecunda , su tendencia mas protec
tora , sus medios mas poderosos, y su misión mas grande 
y sublime.

El que decide sobre la libertad, h  honra y la vida de 
sus sem ejantes, necesita dedicar completa y* exclusiva
mente su atención al estudio d e ja s  leves penales , v al 
de las demas ciencias que enseñan á conocer al hombre 
y á explicar y  clasificar sus pasiones con arreglo á los 
diferentes accidentes de la vida , que tanto suelen*alterar
las , modificarlas y desnaturalizarlas. Necesita una prác
tica constante, una observación f i ja / la  concentración 
de todas sus fuerzas intelectuales para el desempeño de 
su noble encargo. Asi es como podrá llegar á tener nues
tro país lo que nunca ha tenido, lo que en vano se es
peraría , siguiendo los Tribunales con su actual organi
zación , lo que tan aprem iantem ente, en fin, reclama 
ya la opinión del público ilustrado, como complemento 
indispensable del Código ; una buena jurisprudoncia cri
minal. *

Parece también de necesidad urgente otra reforma, 
con la cual quedará en lo posible mejorada con arreglo 
á nuestras costumbres y á los buenos principios, y satis
fecho el voto unánim e de los pueblos, nuestra organi
zación jud ic ia l, la de que sea gratuita la administración 
de la justicia criminal.

La admisión de esta reforma en todo cuanto sea com
patible con el estado actual de la H acienda, dará mas 
energía y vida á la acción de los Tribunales, realzando 
el brillo de sus funciones á los ojos de la generalidad, y 
señaladamente de las gentes sencillas, la idea de que en 
la formación y marcha de todo proceso solo existe un 
ínteres único y exclusivo, el de satisfacer las sagradas 
prescripciones del orden social y las necesidades de la 
justicia. Dará asimismo mns respetabilidad á la curia, 
desterrando abusos deplorables que han sido origen de 
preocupaciones, harto arraigadas todavía, infundiendo 
confianza y desvaneciendo recelos y temores , no siempre 
aéreos por desgracia, en los que pueden muchas veces con 
sus decíar: oiones y con una franca y abierta conducta 
contribuir poderosamente al esclarecimiento de la verdad

en los procesos, y áque  no queden burlados los fueros de 
la justicia.

Deseando S. M. (Q. D. G.¡ proporcionar á sus súbditos 
cuantas ventajas en el órden  judicial aconsejan la expe
riencia y la c ienc ia , se ha í*ervido m andar que el Supre- 
mo Tribunal de Justicia en plano, la com isionde Códigos, 
las Audiencias del reino y los colegios de abogados de 
las mismas , con preferencia á cualquier otro asunto do 
naturaleza menos urgente , y sin perjuicio de la anterior 
consulta sobre reorganización ju d ic ia l, informen lo que 
se los ofrezca y parezca:

Primero. Respecto á separar la adm inistración de la 
justicia criminal de la civil desde la prim era instancia 
hasta la casación.

Segundo. Sobre la organización que en su caso deba 
darse á los Tribunales criminales de prim era y segunda 
instancia y á la Sala crim inal de Casación del Supremo 
T ribunal de Justicia.

V' tercera. Acerca de si convendría al mejor servicio 
público la adm inistración gratuita de justicia en lo crim i
nal, proponiendo en caso afirmativo los medios con que 
habría de ser retribuida la curia inferior é indemnizado 
el Estado.

De Real órden lo digo á V para su conocimiento,
inteligencia y debido cum plim iento. Dios guarde á V.,.,. 
muchos años Madrid 5 de Marzo de 1856.— Arias Uría,— 
Señor..,..

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS,
Estadística.—Circular.

Para que esta Dirección tenga noticias estadísticas mas 
recientes del movimiento de la correspondencia en todas 
las estafetas del ram o, incluyo á Y. el suficiente número 
de relaciones im presas, á fin de que las distribuya entre 
sus subalternas , recomendándoles m uy especialmente que 
las llenen con la exactitud y claridad necesaria, devol
viéndolas inm ediatamente á esta Dirección general por 
conducto dé esa principal.

Madrid 5 de Marzo de 1856.=*Angel Iznardi, = Sr. Ad
m inistrador principal de Correos de..,,.

A D M I N I S T R A C I O N  P R I N C I P A L  D E  C O R R E O S
t e  E S T A F E T A  D E

R e la c ió n  del número de carias y periódicos y de arrobas ó libras de impresos que han circulado por esta Estafeta en una semana, con expresión de 
la correspondencia entranle y de la saliente y sin hacer distinción de cartas sencillos ó dobles.

MOfllWIENTO DE ESTRADA. MOAIAIIFATO DE SALIDA. TOTAL MOVIMIENTO EN AMBOS CONCEPTOS
USAS. Numero 

do carta*.
Idem 

de periódicos.
Arrollas ú libra- 
de impresos.

Número 
de cartas.

Idem 
de periódico?.

Arrobas ó libras 
de impresos.

Número 
de carias.

Idem 
de periódicos.

Arrobas ó libras 
do impresos.

D o m in g o . . . . . . . .
-L u n e s^  . . . .  . .
M a r t e s . . . . . . . . . j

j
i1

M i é r c o l e s . . . j
i
i

Jueves.........
V ie r n e s . . . .
S á b a d o . . . .  .

*

(lt> de 185 

El Interventor , E l Administrador ,

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA.

Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro, que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda en el mes de Enero próximo pasado, y cuyos créditos deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á 
continuación se expresan; y en títulos de la renta consolidada del 3 por 100  ̂ los que asi lo han solicitado sus respectivos dueños con arreglo 
á la facultad que le concede el art, 1 ,° do la ley de 3 de Agosto de 1851 é inscripciones nominativas intrasferibles.

N amero 
do |or expe

dienteo,

FEC

del acuerdo do U Junta.

1HA

de la expedición 
del mandamiento.

Número 
de estos. NOMBRE- DE IOS INTERESADOS Procedencia del crédito.

Clase eJi que deben satisfacerse, 
y fecha de lo? intereses..

1MPOBTF.

Rs. Cls,

841 3 Enero f 8 5 6 . . . . . 7 Enero 185fí.=, 153 Doña María Francisca de P. Carrasco, Con
desa de Yillaleal................................ Exceso de contribuciones No preferente con ínteres desde 1 a 

Tulin 1851....................
de

715,83
41,521
30,430

4,586,59
79,642,39

1,430

1067 
1862 

* 267 
461 
268 
227 
227
294
295
296 
139
297
298
299

Idem id. . . . . . . . . . .
21 Diciembre 1855.. 
11 Enero 1856..........

12 id .. • . ........... ..
j 4 id ............. .

154 D.
D.
Av
n

A nfnnm Qanf'hn . ♦ . r.i b rande ...... ídem con id. id . ...........
155 llamón Borras

nníamíonln de

i y -
Secuestros . . . . . . . . . . frlcm sin ín teres . . . .

Idem id . . . . . . .  . 156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165 

i  166
167

> PnoníAdnra. . Idem ............... .. Idem con id desde 1? de Enero de 1852.
18 Diciembre 1855. ídem id ............. A n fon ir» A rrnvn .......... Provisiones............... ........ j ídem sin ín teres........
\ 1 F iw o  4 856 ........... 18 id . .» . « ..........  . . . D Ahdnn Moreno Caballos requisados......... ídem con id. desde 1? fie Julio de 1851 .

18 id 24 id.......................... n Incá Munnnl í .nllarln Billete^ del Tesoro.. . . . . . Idem id 11,243,21
345$6 id 26 id....................... .. R1 m icmn Idem.. .  ............................ Idem id

3 id........ ................. .
11 id............................
Idem id ......................
26 id......................... .
Idem id ......................

28 id...........................
Idem i d .....................
29 i d ........................ ..
Idem i d .....................
30 id ...........................
Idpm id

D. Pedro B arba................. ..
Ayuntamiento de Rublacedo de 
D. Luis Solá del Castillo.
D. Higinio Iñiguez.......................
Ayuntamiento de Pam plona.. .  

El mismo.................................... •
Yiiid.í dí> Ahncf'al ó hiins

abajo. . .
Rentas de capellan ías .. .
Medio d iezm o . ..................
Atenciones militares . , . .
Billetes del T esoro . -----------
Préstamo re in teg rab le .. .  

Idem. .................................

Idem id ........ ................................  ................
Idem i d . ...................................... .....................
Idem sin ín te re s .. .............................................
Idem con id. desde 1? de Enero de 1852.
Idem desde 1? de Julio de 1851 ................
Idpm sin Ín teres .................................................

631,62-
2,330,50
2,000
1,537.48

101,134
3,274

26 id
.......................... IHaiti id __ Material y cantería para 

la obra de la Universi
dad ......................... Idem con id. desde 1? de Julio de 1831 . 28,728,39

25,106,12311 11 id 31 i d ............. . 168 Conde de Lemus A lcabalas................... Idem id ............... ..
301 Idem id................. 169 Excmo. Sr. Infante D. Carlos

R n r b n n  D n n n o  do Pa rm n . .  . .
Luis de

Indemnización de dere #

n n r f a 7 o n Trlem id .................... 184,731,92 
1,5872507 3 id D. Tomas López Neerete. U tensilios............... . . . . . idem id ......... ............. . . . . .  . . . . . . . . .

306 
305
307 
304

11 id
15 id

D. Baldomero M urga.................  . . . . . . . .
Ayuntamiento de Yillanueva del Conde..
í/1 V oioíaco  rio Mirnn/1 o Á ÁxirPilT) .

Billetes del Tesoro
¡Uprlin Hip.zmn:__

Idem id. . . .  ...........................................
ídem id .......................... ............. ...............

2,140
6,460, 9 
1,339,30id Tdpm Idem id . . ............................................................

Idem id .. . .  . ___ n Tnrm  f i r p c m r in  R n.hA 7.arrftta  V herede-
rrtc do TV TrtCíi Monnol TTíííhi3Ba . . . . Suministros. Preferente con ínteres id ................... 209,830,80 

5,226, 9 

171,584, 6

326 

i 65 

252

26 id , . . . .

15 i d , , 

29 i d...........

IMO UU KJ. OVOV AUW11UVI ^ ’
D. Ramón Helguera y Bárcena. . . . . . . . .

Junta de beneficencia de Teruel.. . . . . . .

Ohra nia do lns Santos Lneares de JeFu—

Estufas para la sala de 
clínica de la Universi
dad .............

Hospitalidades ..................
No preferente con id. id.....................  .
Títulos de la renta c o n -]  

solidada del 3 por m i  j  . . 

con ínteres. ; norainalivas.

228 26 id
sa len ...........................................

D. José Domineo Orbeeoso.
Réditos de un censo. . . . 
Suministros ......... . . . .

Idem id ...................
Idem id . . .  . .........

s I 440,993,12
26,890,45

T otal ...................... 1.385,438,96
t

NOTAS. 1.a El importe de los mandamientos de pago núm eros 155 y 137 ha figurado va en el estado del raes anterior como pendientes de expedición á causa de no haberlos 
reclamado los interesados. , ■ , , ^ . . .  , . ,

2.a Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Jun ta , es en razón de no haber acudido los interesados áreclam arlos, o faltar 
algún requisito que acredite la personalidad de los que hayan de recogerlos. , ■ _ . , x , * ,

3.a Los que aparecen satisfechos en inscripciones nominativas intrasferibles títulos de la renta consolidada del 3 por 100, son los mismos comprendidos en globo en el estado
publicado en la Gaeeta por este mismo departamento de liquidación , correspondiente ai mes de Enero próximo pasado. ; •

Madrid 26 de Febrero de 1856.*~E1 Jefe del departam ento, Manuel Mamerto Secades,***>. B. —El Director general, Ruviano,

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARÍAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES,

DIR ECC IO N  G E N E R A L  D E L O T E R IA #,
CASAS DR MONEDA Y MINAS.

Establecimiento nacional de minas de L inares.^D on 
Eusebio Sánchez, Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo nacional de minas , Director de las del Estada,en 
Linares, é Inspector de las de su distrito &c.

Hago saber que no habiéndose presentado licitadores 
en la subasta celebrada sim ultáneam ente en la Adminis
tración principal de Hacienda pública de Jaén y oficinas 
de este'establecim iento el $5 de Febrero último, para ei 
surtido de barda ó monte hecho , necesario á la marcha 
de dos hornos reverberos en el cerco de San Fausto de es
tas minas durante un año, á contar desde que empiece á 
regir el contrato á igual dia del año próximo de 1857, bajo 
los precios máximos admisibles de 260 r s . , fundición de 
24 horas de remolidos, y  270 la de Schlich ó gandingas, 
se celebrará segunda subasta en ambos puntos, e l dia i 8 
del corriente y hora de las doce, bajo los mismos precios y 
condiciones. >

Las mejoras se harán  únicam ente en la primera clase. 
Para tomar parte en la licitación se requiere aptitud le 
gal para contratar, y prestar préviam ente una fianza de 
6,000 rs. efectivos/su equivalencia en papel dél Estado 
adm isible, ó 9,000 en fincas libres , y sujetarse á las 
condiciones del pliego aprobado para este servicio , q ue  
estará de manifiesto en dichas oficinas.

.Linares 1.® de Marzo de 1 8o6.*=*Eusebio Sánchez.

Modelo de proposición •

T .....................   , vecino d e      rae obligo á s u r
tir al establecimiento de m inas de Linares por tiempo de 
un año de la barda que necesite para las fundiciones de 
m inerales en hornos reverberos por el prepío d e . . . . . . ,
reales cada fundición de. 24 horas de remolidos, y 270la 
de gandingas, sujetándome al pliego de condiciones 
acordado para este servicio.

Fecha y firma.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de está fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 8 de Abril 
próximo á las doce de la mañana para la ádjudlcacion 
en pública subasta de la ejecución de las obras corres
pondientes al trozo dé la carretera trasversal de T arra
gona á Palamós, comprendido desde la salida de la villa de 
Valls hasta el empalme con el nuevo trazado del Coll de 
Lilia en la provincia de Lérida, cuyo presupuesto ascien
de á 276,282 rs. 30 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras púb licas, situada eñ 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Barce
lona, Tarragona y Lérida, ante los respectivos Gobernado
res, hallándose en estas dependencias dé manifiesto patfa 
conocimiento del público los presupuestos planos, y  plie
gos de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y  la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será él 5 por 100 del im
porte del presupuesto citado, debiendo acompañarse á cáíte 
pliego el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo ,que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará , únicam ente entre sus autores, u n a  
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
¡a citada instrucción.

Madrid 29 de Febrero de 18o6.=El Director general de 
Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino,

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , enterado del anun
cio publicado con fecha d e ....................................  y de las
condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras correspondientes 
al trozo de la carretera trasversal de Tarragona á Palamós, 
provincia de Lérida, presupuestadas en 276,282 ys. 30 dSj, se 
compromete á tom ar á su cargo dichas obras con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones. (Aquí 
la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando h sa  
y llanamente el tipo fijado.)

Feeha y firma del proponente,



V E N T A  D E  V IE N E S  N A C IO N A L E S

Dirección general de ventas de bienes nacionales.** 
Circula r.^C ou esta fecha dice esta ofina general ai Go
bernador civil de Sevilla lo siguiente:*=La Junta supe
rior de ventas en la sesión del dia de ayer , conformán
dose con lo propuesto por esta Dirección general y dic- 
tárnen del Sr. Asesor general del Ministerio de Hacienda, 
se ha servido acordar que las diferencias en las fincas 
rematadas en quiebra sean de cuenta del rematante , á no 
ser que en el término señalado por la intruceion vigente 
hiciese cesión, en cuyo caso exigirán al censatario las 
garantías de responsabilidad que previene la misma en 
su art. 103 ; pero si el señalado por tal no aceptase la ce
sión ó pudiera prestar dichas garantías, la responsabili
dad será del rematante, porque en este caso ha obrado 
en nombre propio.=*Lo que participo á V. S. contestando 
á su consulta de 28 de Noviembre próximo pasado.*»Lo 
que trasmito á V. S para su conocimiento y que se sirva 
insertarlo en el Boletín oficial de esa provincia.=-»Dios 
guarde á Y. S. muchos año»» Mfdrtd té  der Febrero de 
i 856 =—Manuel de Azpilcueta.«*Sr. Gobernador cifrl de 
la provincia de Madrid.

FINCAS PARA CUYO RÉMá¿fE SE gEÑALA DÍA

MADRID

bienes del Estado.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, y conforme á la ley de t.° de Mayo 
último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes:

Subasta para el dia 2 de Abril de 1836, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio y escribano D. Pablo Ceiis, que ten
drá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Mayor cuantía.

Ndm. 16 del registro. = U n a  casa, sita en esta corte 
y su calle de la Flor Raja, señalada con los números 13 
nuevo, 21 antiguo, de la manzana 522, perteneciente al 
Estado: tiene de linea su fachada 6o un octavo pies: por 
la derecha vuelve la medianería con 41 pies: la mediane
ría de la izquierda mide 63 tres cuartos pies , desde cuyo 
punto extremo estrecha el sitio con 4 cinco octavos pies, 
y sigue al fondo con otra línea de 17 pies, desde el pun
ió final de la cual vuelve el testero á cerrar el sitio con 
la medianería de la derecha en línea de 66 tres cuartos 
pies , cuyas líneas forman un exágono irregular q u e, me
dido geométricamente, arroja 4,038 pies superficiales, ó 
sea 313 metros cuadrados y 500 milésimas de otro cuadra- 
Jrado, en los que se incluyen los gruesos correspondien
te» A la foohada y medianería». cuusla de piso bajo en la 
parte exterior y de varios doblados en lo interior; dbtri 
buido lo primero en varias cocheras y cuadra, con una ha
bitación, y lo principal en otras separaciones: su fábrica 
material consiste en zanjas para un escaso cimiento, ma
cizado este de pedernal, varios tranqueros, v trozos de 
jambas de cantería en la fachada , y el resto de fábrica de 
pedernal en su zócalo y ladrillo lo demas ; aleros ordinarios 
con canalones, vertederos y bajadas en los patios de hojalata* 
armaduras de varias clases, pobladas de tabla y teja, unas 
atirantadas y enlistonadas á cielo raso, y otras al des
cubierto; solados en lo bajo en parte de losas de cante
ría y chapados de lo mismo en varios tabicones del palio 
como también laá aceras y canal de aguas llovidas; em
pedrados del patio , cuadra y cochera ; tabicones de tra
viesas de entramados y otras de tierra, como también las 
medianerías bajas y las altas de entramados; suelos del 
piso alto unos forjados y solados de baldosa y otros enta
blados; tabiques divisorios sencillos, puertas , ventanas y 
vidrieras la mayor parle en mal uso; fierro en varias re
jas , ;  escaleras para uso de las habitaciones principales 
poza de aguas limpias con brocal de losas de piedra , obras 
de policía y demás partes correspondientes á las fábricas 
de esta posesión , todas en estado extremo de deterioro 
algunas ruinosas y otras arruinadas, advirtiendo no tiene 
útil división: no produce renta alguna; pero ha sido ca
pitalizada , por la de 1,400 rs. que la han graduado los pe- 
ritos, en 31,500 r s . , y tasada en 77,213 r s . , por cuva 
cantidad se saca á subasta.

Instrucción pública.
Núm. 140 del registro.«*Una huerta, sita en esta cortev 

que perteneció á la Universidad central titulada del Novi
ciado, que linda y tiene la entrada por la plazuela del Se
minario de Nobles, con el palacio del Excmo. Sr. Duque de 
Liria, cuartel que fue de Guardias de Corps: paseo de la 
Ronda y edificio destinado á hospital militar; y de las opera
ciones practicadas al intento, resulta que la línea de la 
plazuela del Seminario, donde va dicho, tiene la entrada; 
mide 84 pies, en Cuyo punto ensancha el sitio en ángulo 
casi recto 14 pies, desde el cual continúa la medianería 
con el palacio del Duque de L iria , y se compone de dos 
líneas, que la primera mide en su ángulo obtuso 210 pies 
y la segunda 361 , en cuyo final sigue la medianería con 
el cuartel que fue de Guardias de Corps con 223 ; la me
dianería de la izquierda respecto de la puerta de entrada 
formando ángulo obtuso, sigue con 168 pies, en cuyo 
punto vuelve también en ángulo obtuso saliente y conti
nua con 30 , en cuyo punto forma un ángulo entrante y  
sigue con la medianería del hospital militar con una hnea 
de 205 y medio pies ; y finalmente, la fachada de la Ron 
d a , que se compone de tres líneas, que mide la primera 
partiendo del cuartel de Guardias de Corps 427 y medio 
pies, y continúa en ángulo obtuso entrante, con 430 tres 
cuartos, continuando en ángulo obtuso saliente, y une con 
la medianería del hospital militar, cerrando el sitio con 
78  pies, formando un polígono irregular de 11 lados, que 
medidogeométricamente, Comprende una superficie pía- 
na de 235,435 pies, ó sean 18,378 metros y 584 milésimas: 
la edificación que contiene consiste en las tapias de cerra- 
miento .fabricadas de machos de ladrillo de mayor y me
n o r, con cajones de pedernal en la parte del palacio del 
Duque de Liria, el cuartel y un trozo en la Ronda, el res- 
to de machos de ladrillo y cajones de tierra, parte de 
ellos arruinados y los demas en mal estado ; dos norias 
con sus máquinas destruidas, dos estanques contiguos i 
ellas y otro separado para el depósito de aguas de riego 
«os casitas , destinada la una á pajar y cuadras, y la 
otra á habitación para el hortelano; un corral de burras 
y un cobertizo para estufa; lo demas del terreno está 
poblado con algunas hortalizas y forrajes para los caba
llos , 9 árboles de sombra , cuyos árboles y sembraduras 
se exceptúan de la tasación por pertenecer al hortelano- 
no es divisible en el estado en que hoy se halla por no 
tener fachada á ninguna calle, mas que lo que la sir
ve de entrada por la plazuela; pero en caso de destinarla 
a edificar, se podrían abrir calles que la facilitasen: pro-

*£e*nJ enta 3'000 K8- ’ P°r la que ha sido capitalizada 
en 54,000 rs. y tasada por los peritos en 315,433 reales 
cuya cantidad servirá de tipo para la subasta.

Beneficencia.
Núm. 12 del registro.*=Otra huerta y tierra labrantía1 

perteneciente á los hospitales general y Pasión de esta 
corte, sita en el término deCarabanchel Alto y sitio del ca
mino de la Pólvora : linda al Norte y Poniente con prado 
chico del Riajar, al Mediodía con tierra de los herederos 
de Fuentes, y á Oriente con otras de la Excrna. Sra. Con 
desa de Montijo: tiene de cabida la huerta 3 fanecas 8 
Celemines y 6 estadales, y la de la tierra labrantía que 
tiene á la parte de Mediodía , 2 fanegas, 5 celemines v i 5 
estadales del marco de Madrid , cuya fanega es de 400 es
tadaes superficiales de 110 y un cuarto pies el estadal su
pe ficta 1* y la línea de este de 10 y medio pies: consta 
esta huerta de la citada tierra , de casa á la malicia y bas
tante deteriorada para el hortelano, noria, estanque en 
buen uso, 15 álamos negros grandes alrededor da la noria 

i nos ° j ros de sombra; 80 frutales de varias especies* 
500 plantas de rosales; almendros en cordones en las c a -  
lies y otro cordon de cañas sobre la noria; 100 plantas de 
d aliastablares de hortaliza, y su parte como de 4 cele** 
ínmes de tierra d e ja rd iiico a  1,300 plantas de claveles; 
400 id. de dalias, bojes; 200 de lilas; 300 de azucenas v 
violetas ; 3,000 cebollas de Bretaña y otras Varias ¡ dado 
pues valor al terrepo que constituye la huerta por separa
da por ser de regadío, tierra adyacente de pan llevar ca
sa , noria .estan q u e, arbolado, hortaliza, plantas de jar
dinería y demás que contiene dicha posesión, ha sido ta
sada eu 66,411 rs. 60 céntim os, y capitalizada por la 
Tenia de 8Q0 rs. anuales que produce la expresada tierra 
y  huerta en 14,400 rs ., debiendo servir de tina para la 
subasta los 56,211 rs. 60 pénlónos»

Es indivisible sin menoscabo de su valor por su poca 
Superficie,
la subasta admitirán Posturas <Iue no cubran el tipo de

c a r f  Lnr1»i0f qu® íU61'en remat«las estas fincas se pa- 
P „ la lor™a y. plazos que previene el ait. 6.° de la

ae m* ío  da « “ •s »"«••• 

poM O O ^ UQ° i0sdos Primeros años siguientes, el 8 

pQMOO0^ 3 UD0 de l0S dos años subsiguientes, el 7 

poM 00° Un° de IoS diez año® inmediatas , el %
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 400 al año, correspondiente á cada anticipo 

Las única* cargas que á estas fincas se conocen hasta

el dia son las que quedan expresadas; pero si en lo suce
sivo apareciese alguna o tra , se indemnizará á los com
pradores.

HUELYA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y conforme á la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se expresará, la finca siguiente: 

Remate para el dia 30 de Marzo de 1856 , de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Miguel Joven de Salas y escribano D. Antonio Es
parza, que tendrá efecto en las Gasas consistoriales de 
esta corte.

Beneficencia.

Núm. 8 del inventario.=*Una casa-meson, de la pro
cedencia expresada , que perteneció ai hospital de San Se
bastian de Gibraleon, sita en la calle de Quintero de di
cho pueblo, que la lleva en arrendamiento Manuel de la 
Rosa en la cantidad anual de 606 rs.: tasada en 10,500 
reales , y capitalizada en 13,635 rs., por cuy$ cantidad se® 
aasa á subasta: ©copa uu espacio de «ftp€ tñ m -
lés, ó sean i7 8 ,l3  metrús cuadra do*V un$a á  la misma 
Uda cuadra l e  1| varailfté largb ó seatf'12^$ tóetrCi cua
drados: en e) corral Itiy una ségund&cuaár* de HVaTas 
(fe largo ó séán 7,67 metro* cuadrado*; coítiíandé de 
una extensión de 243 varis sdpérficiaies ó *earfi 155*80 
metro* cuadrado*; jinda gur fin ladéOoa B. José

%3driguéZrt Y o tr* ©ótf c&Itej* quc V* f i a  fgleéiá; '
No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su® 

basta.
El precio en que fuere rematada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.® de Mayo de 1855.

Notas. 1.* La finca de que se trata no se halla 
gravada con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indemni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Huelva 19 de Febrero de 1856.«=E1 comisionado prin
cipal , Gerónimo Martin.

LERIDA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.® de Mayo último ó instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 2 del inventario.===Un molino harinero, que per
teneció á los bienes de propios de esta ciudad , llamado 
de Gervia, sito en el término de la misma, compuesto de 
tres muelas movidas por el agua que riega la huerta lla
mada Fontanet, cuya agua es constante para dar movi
miento á las tres citadas muelas, á no ser por una quie
bra de la acequia ó desvio del agua en su azud: consta 
dicho molino de su casa con plan terreno y piso princi
pal para habitación del molinero y depositar los granos 
de molturas: hay á mas dos corrales y un huertecillo : su 
construcción es desde el plan terreno hasta el piso prin- 
cipal piedra de sillería , y desde dicho piso hasta el tejado 
pilares de piedra , ladrillo y tapia de tierra : tiene de su
perficie el edificio del molino 370 varas cuadradas, equi
valentes á 258 metros, 532 milímetros, y sus accesorios 
799 varas, equivalentes á 558 metros, 116 milímetros; 
cuyo total son 1,169 varas, equivalentes á 816 me
tros, 648 milímetros: linda por Oriente con el camino, á 
Mediodía, Poniente y Norte con la acequia: tasado en
1.500,000 rs. vn. en venta y 60,000 rs. en renta : capita
lizado en 1.350,000 r s . , cantidad por la cual se subasta.

Núm. 3 del inventario^r*=»Otro moiino harinero, que 
pertenece á los bienes de propios ele esta ciudad, llamado 
de Vilanoveta , sito en el término de la misma , compues
to de tres m uelas, pero el agua solo alcanza para dos, 
por tener que regarse la huerta de Fontanet; á mas del 
molino hay una cusdra y encima de ella hay un granero 
para las molturas y un huerteciilo delante del molino: tie
ne de superficie el edificio del molino y cuadra, 632 varas 
cuadradas , equivalentes á 441 metros , 602 milímetros , y 
el huertecillo 1,200 varas, equivalentes á 838 metros, 
485 milímetros: su construcción es parte de piedra y par
te de tapia de tierra : linda por Oriente con el corral de 
D. Antonio Reixachs, á Mediodía con tierras de D. Maria
no Ruata, á Poniente con la acequia, y á Norte con el 
camino : tasado en 550,000 rs. vn eu ven ta, y 22,000 rs. 
en renta capitalizado en 495,000 r s . , cantidad por la 
cual se subasta. Distan de esta ciudad ambos molinos un 
cuarto de legua, ó sean un kilómetro y 393 milésimos de 
otro.

Se anuncia en segunda subasta por falta de licitadores 
en la primera que se celebró en 7 de Noviembre del año 
último , é insiguiendo la superior resolución de la Direc
ción general del ramo de 26 de Enero último, trasladada 
á esta comisión por el Sr. Gobernador civil de la provin
cia en 30 del mismo: se señala como tipo para la presen-* 
te subasta , la capitalización por ser el menor valor dado 
á ambas fincas y con arreglo al art. 183 de la instrucción 
de 31 de Mayo último.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.® de la 
ley de desamortización.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que eiisten en la Contaduría principal de Hacien
da pública ; pero si apareciese, se indemnizará al com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Lérida 23 de Febrero de 18 5 6 .« E i comisionado prin-* 
cipal de ventas, Marcelino VallduvL

CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia,y 
en virtud de la ley de 1 .® de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para ei dia 1.° de Abril de 1856, de doce á 
úna de la tard e, en las Casas consistoriales de esta corte, 
por el Juez de primera instancia del distrito de la Univer 
sidad y escribano D. Julián Gancedo Navarro.

Beneficencia.

Núm. Í96 del inventario.«»Una casa sita en esta ciu
dad , cementerio de San Nicolás , núm. 3 , procedente del 
hospital de Antón Cabrera, formada sobre 440 varas, y 
contiene en piso bajo, portal, galerías, patio priucipal con 
pozo, caballeriza, cuatro salas, cocina, despensa, patio 
de luces y apartado con pila; en piso principal, galería, 
escalera, cuatro salas, un cuarto , cocina, azotea y pajar, 
y un granero que pisa sobre el referido hospital; su fa
chada mira á Poniente: linda por Levante y Norte con 
otra, núm. 2 , de las señoras de Basabru , y por el Sur 
con el citado hospital: está arrendada á D. Fernando Lo
renzo , y  produce 1,110 r s . : ha sido capitalizada en 24 750 
reales, y tasada en 31,985 r s , , que es el tipo de la su-
D3SÍ3»

Núm. 192 del inventario.*=Una casa sita en esta ciu
dad, calle Pedregosa, núm. 1, procedente del hospital de 
Antón Cabrera, formada sobre 426 varas superficiales v 
contiene en piso bajo, portal, patio principal, dos id.’ de 
luces, galerías, tres salas, comedor, un cuarto, cocina 
apartado con pozo y pila , corral, carbonera, dos escale.' 
ras; en piso principal, galerías, cuatro salas, cuatro cuar
tos, comedor, cocina, azotea y escalera al piso segundo v 
en este una torre; su fachada mira á Poniente: linda por 
Levante y Norte con otra, núm. 37, calle del Duque, de 
D. José Bdmonte, y por el Sur con la del núm. 2, calle de 
Bearegosa, perteneciente al Estado: está arrendada á Don 
Manuel Barranco, y produce 1,050 r s . , según el inventa
rio : ha sido capitalizada en 23,625 rs., y tasada en 32 046 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Estas dos casas están gravadas, en unión de ios demas 
bienes de que se compone dicho hospital, con tres censos- 
uno de 22 rs. ánuos á favor de la capellanía que fundó 
Francisco López Callejas, que posee D. José Ponce; otro de 
29,42 rs. á favor del convento de Santa Marta , y otro de 
7,06 rs. á favor de la parroquial de San Juan.

Num. 92 del inventario.^üna casa sita an esta ciudad 
cuenta de Pedro Mato, núm. 8 ,  procedente del hospital 
de la Caridad, formada sobre 1,276 varas superficiales, y 
contiene en piso bajo, galerías , cuatro salas, dos cuartos, 
patio principal, cocina, pozo de medianería con el colegio 
de Santa Victoria, dos pilas y dos Corrales: en piso prin
cipal , dos escaleras, una de éstas á la calle, galerías, 
cuatro salas y un cuarto; su fachada mira al Sur: linda 
por Poniente con otra , núm. 7, perteneciente al Estado, 
por el Norte con el edificio colegio de Santa Victoria, y 
por Levante con ca sa , núm. 15 , en las callejas del Mar
ques del Villar, procedente de beneficencia: está arren
dada á Francisco Posadas Prado, y produce 850 rs ., se
gún inventario: ha sido capitalizada en 19,125 r s , , y ta
sada en 25,295 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Num. 101 del inventario.«üoe casa, sita en esta ciu
dad , Calle Consolación, núm. 8 ,  procedente del hospital 
de la Caridad de la misma, formada sobre 248 varas, y 
contiene en piso bajo, portal, patio principal, galerías, 
cuatro salas, cocina con pozo y pila, caballeriza y corral; 
sn piso principal, dos escaleras, galerías, tres salas y

z
pajar; su fachada mira á Poniente: linda por el Norte 
con otra, núm. 7, de D. Rafael Diaz Morales; por Levante 
con la del núm. 10, en la Ribera, de D. Fraucisco Solís, 
y por el Sud con otra, núm. 11, de beneficencia: está ar
rendada á Pedro Fernandez, y produce 560 r s . , según el 
inventario : ha sido capitalizada en 12,600 r s . , y tasada en 
12,954 r s ., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 103 del inventario **Üna casa , sita en esta ciu
dad , calle de Lineros, núm. 39 , procedente del hospital 
de la Caridad, formada sobre 219 varas, y coutiene en 
piso bajo, pbrtal con puerta á la casa sin número , de be
neficencia , galerías, un patio, dos salas . un cuarto , po
zo y pila, cocina y corral; en piso principal, escalera, 
galerías, una sala y un cuarto: su fachada mira ai Sud: 
linda por Levante con otra núm. 40 , de D. Rafael Fer
nandez ; por el Norte con el hospital de la Caridad, y por 
Poniente con la citada casa sin número: está arrendada 
á D. Antonio Sandobal, y produce 540 rs. según el in
ventario: ha sido capitalizadafen 12 150 rs ., y tasada en 
12,667 rs. , que es el tipo de la subasta.

Núm. 100 del inventario.=Una casa , sita en esta ca
pital, calle de las Badanas, núm. 2 2 , procedente del hos
pital de la Caridad de la misma, formada sobre 364 va
ra s , y contiedé en piso bajo, portal, galerías. tres salas, 
patio principal, cocina Oon pozo y  pila, despensa, una 
caballeriza , otra Con puerta falsa á la calle de Badanas V 
corral; en piso principal, escalera , galerías , cuatro salas, 
un cuarto, cocina azotea y pajar ; su fachada mira al 
Sud: linda por Poniente con la calle do Badanas; por el 
Norte con casa núm. 21, de D. Rafael de Tena , y por Le
vante con la núm. 23, de D. Lúeas Serrano: está arren
dada á D. Antonio María Montursi, y produce 820 rs. se
gún el iuventario: ha sido capitalizada en 18,450 r s . , y 
tasada en 28,389 rs. , que es el tipo de la subasta.

Núm. 86 del inventario.=Una casa, sita en esta ciu
dad, cementerio de San Nicolás, núm. 1 7 , procedente 
del hospital de la Caridad, formada sobre 307 varas , y  
contiene en piso bajo, portal, galería y dos salas , dos 
cuartos , patio principal con pozo de medianería con la 
casa núm. 18 , cocina , apartado con pila y corral; en pi
so principal, escalera, galería y dos salas; su fachada 
mira á Levante: linda por Poniente con el cuartel de San 
Felipe; por el Norte con la casa núm. 18 , de beneficen
cia , y por el Sud con el núm. 1 6 , de D. Gil Moscoso : es
tá arrendada á Antonio Pareja , y produce 360 rs. según 
el inventario: ha sido capitalizada en 8,100 r s . , y tasada 
en 10,104 rs., que es el tipo de la subasta.

Núm. 85 del inventario.=®Una casa, núm. 21, calle de 
la Madera, de esta ciudad, procedente del hospital de la 
Caridad de la misma, formada sobre 414 varas superficia
les, y contiene en piso bajo, portal, patio, cuatro salas, 
tres cuartos, galerías, cocina, caballeriza, corral y dos es
caleras; en piso principal, galerías, tres salas, una escalera 
á la azotea sobre la muralla; su fachada mira á Levante: 
linda por el Sud con la del núm. 2 0 , del Estado; por el 
Norte con una cochera de D. Enrique Guzman, y por 
Poniente con la muralla de esta ciudad : está arrendada 
á Dolores López, y produce 700 rs. según el inventarío: 
ha sido capitalizada en 15,750 rs., y tasada en 18,088 rea
les, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 114 del inventario.=*=Una casa, núm. 4 , callejas 
de Santa Inés, de esta ciudad, procedente del hospital de 
la Caridad, formada sobre 253 varas super ficiales, y contie
ne en piso bajo, portal, galería, un palio, dos salas, un 
cuarto, cocina, despensa, pozo, pila y corral; en piso prin
cipal, escalera, galerías, cuatro salas; su fachada mira ai 
Norte: linda por Levante y Sud con otra, núm. 3, de Don 
Bartolomé María López, y por Poniente con la núm. 5, de 
D. José Severo García: está arrendada á Dolores Diaz y 
produce 600 rs. según el inventario: ha sido capitalizada 
en 13,500 rs., y tasada en 15,683 rs., que es el tipo de la 
subasta.

Estas siete casas están gravadas en unión de los demss 
bienes de que se compone dicho hospital con diferentes 
censos á favor de varias obras pias, sugetos y estableci
mientos , cuyos réditos anuales importan 1277,48 rs., y 
porción de memorias de misas anuales que se cumplen 
en la parroquial de la Ajerquia, por el alma de varios 
bienhechores, cuyos gastos asciendená 2542,53 rs., debien
do estar los compradores en cuanto á estas al resultado 
de la consulta pendiente; en el concepto de que si han 
de cumplirse por ellos se descontará el capital que á cada 
una corresponda del importe del remate en ei plazo que 
haya lugar, y si el Estado se hace cargo de las mismas, 
se entenderán enajenadas libres de dicha responsabilidad.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rematadas las fincas se pa

gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de 1.® de Mayo último.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Córdoba 15 de Febrero de 1856,=»*Gabríel Alvarezy 
Mendizabal.

CÁDIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en ei 
día y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio.

Beneficencia.

Núm. 427 del inventario.«*üna casa en el Puerto de 
Santa Maria, calle de Santa Lucía la Ancha, núm. 25, 
procedente de la beneficencia, por el hospital de San Juan 
de Dios de dicha ciudad, de un solo piso y 3,114 pies cua
drados de terreno: linda con otras de D/Cárlos Pineda y 
D. Diego Ibañez : sin cargas conocidas: capitalizada, por 
la renla de 600 rs. que produce, en 13,500 rs., y lasada 
por los peritos en 17,447 rs., que es el tipo por que se 
saca á subasta. V

Núm. 432 del inventario.~*Una casa en el Puerto de 
Santa Maria, calle de San Francisco la Nueva, núm. 8, 
esquina á la de Jesús Nazareno, procedente de la benefi
cencia, por el hospital general de San Juan de Dios de 
dicha ciudad, de un solo piso v 3,771 pies cuadrados de 
terreno: linda con otras de D. Francisco Iglesia y de Don 
Jo séP alú : sin cargas conocidas: tasada por los p-ritos 
en 19,842 rs., y capitalizada, por la renla de 1,000 rea
les que produce, en 22,500 rs., que es el tipo por que se 
saca á subasta.

Núm. 472 del inventario.=Üna casa en el Puerto de 
Santa Maria, calle de las Cruces, núm. 2 , procedente de 
la beneficencia , por la casa de eXpórítos de dicha ciudad 
de un solo piso, y 3,006 pies cuadrados de terreno: linda 
con otra de D. Ventura del Castillo: sin cargas conocidas* 
tasada por los peritos en 19,427 rs., y capitalizada, por la 
renta de 990 rs. que produce, en 22,275 rs ., que es el ti
po por que^se saca á subasta.

Núm. 474 del inventario.*===Üna casa en el Puerto de 
Santa María, calle del Postigo, núm. 8 , procedente de la 
beneficencia , por la casa do expósitos de dicha ciudad 
de un solo piso y 2,187 pies cuadrados de terreno: linda 
con otras de D. Manuel Ochoa y de D. Cárlos Pineda v de 
D. Juan Antonio González : sin cargas conocidas* capitali
zada, por la renta de 600 rs. que produce, en 13 500 rs v 
tasada por los peritos en 14,796 rs ., que es ol tipo por 
que se saca á subasta.

Num. 4?5 del inventario. Una casa en el Puerto de 
Santa María, calle del Postigo, núm. 15 , procedente de la 
beneficencia, por la casa de expósitos de dicha ciudad 
de un solo piso y 3,060 pies cuadrados de terreno: linda 
con otras de D. Pedro Domínguez y de la misma corpo
ración: sin cargas conocidas: capitalizada, por la renta 
de 600 rs. que produce , en <3,500 r s . , v tasada por los 
jjentos en 44,637 r s . , que es el tipo por que se saca á su-

Núm, 476 del inventario.— Una casa en el Puerto de 
Santa Mana, calle del Postigo, num. 15|, procedente de 
la beneficencia, por la casa de expósitos de dicha ciudad 
de un solo piso y 4,512 pies cuadrados de terreno: linda 
con otras de D. Pedro Domínguez y de la misma corno-» 
ración: sin cargas conocidas: tasada por los peritos en 
9,319 r s . , y  capitalizada, por la renta de 480 rs. que pro
duce, en 40,800 r s ., que es el tipo por que se saca á su
basta.

Núm. 477 del inventario.»»» Una Casa en el Puerto de 
Santa María, calle de la Zarza, núm. 45, procedente de la 
beneficencia, por la casa de expósitos de dicha ciudad, 
de un solo piso y 7,200 pies cuadrados de terreno: linda 
con otras de D. Manuel llueifo, de Doña Milagros Valduins 
y de D. Ignacio Varela : sin cargas conocidas: capitaliza
da , por la renta de 4,860 rí. que produce, en 44,850 rea
les , y lasada por los peritos en 48,664 r s . , que es el tipo 
por que se saca á subasta.

¡®* ^  ñel inventario. —  Una casa en el Puerto de 
santa María, calla de Durango, num. 4 7 , procedente de 
‘f  ñei'eíicencia, por la casa de expósitos de dicha ciudad, 
de un solo piso y 3,44 4 pt.es cuadrados de terreno: linda 
con otra de la testamentaría del Sr. Latorre, y con el iar- 
din del Sr. Marques de Villareal de Purullena: cin careas 
conocidas: capitalizada, por la renta de 240 rs. que pro
duce, en 5,»00 r s . , y tasada por los peritos en 44,4 4 6
r iorV ^ue ês l̂P° Por se saCa  ̂ subasta.

Num. 479 del 111 ventario.^Una casa en el Puerto de 
banía Mana, calle de Santa Fe, núm 20, procedente de 
la beneficencia, por la casa de expósitos de dicha ciudad 
de un solo piso y 5,620 pies cuadrados de terreno: linda 
con otras de D. Cárlos Pineda, de Doña Milagros García y  
de D. José del Rio: sin cargas conocidaá: tasada por los 
peritos en 20,938 r s . , y capitalizada , por la renta de 960 
reales que produce, en 21,600 r s . , que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Núm. 480 del inventario.««Una casa en el Puerto de 
Santa María, frente á la plaza de Toro*, señalada oon el

número 3 ,  procedente de la beneficencia , por la casa de 
expósitos de dicha ciudad , de un solo piso y 1,945 pies 
cuadrados de terreno: linda con otra de D. Antonio Cha
cón y con casa y bodega de D. Manuel Ruiz: sin cargas 
conocidas: capitalizada , por la renta de 600 rs. que pro
duce, en 13,500 r s . , y tasada por los peritos en 20,069 
reales, que es el tipo por que se sasa á subasta.

No se admitirá postura que no cubra ei tipo de la s u - 1 
basta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortiza
ción de I.® de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem
nizará al comprador.

2.® Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 18 de Febrero de 1856.— P. O., Pedro de N a- 
vascués.

Nota. Esta* fífteas se adjudicarán al mejor postor ¡ él 
cual las pagará en metálico eú los plato*eiguítates:

Diez por 100 al contado.
En cada Uno de loa dos primeros años siguiente*, el 8 

por 100.
En cadá uüo dé los dos años subsiguientes, oí 7 

por 100.
Y en cada uno de loá 10 años Inmediatos, el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará ei Ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.® de Mayo de 1855. ,

SUSPENSION.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie
nes nacionales, se suspende la subasta de varias fincas, 
sitas en la provincia de Zamora , procedentes de Hacienda 
militar, señaladas en subasta para los dias 24 y 25 de 
Marzo próximo venidero, y designadas con los números 
29 , 21 , 20 y 26 del inventario.

Lo que se anuncia paia conocimiento de los lidia
dores.

Madrid 29 de Febrero de 1856,

MADRID.

Beneficencia. *
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, y conforme á la ley de 1.® de Mayo 
último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes:

Subasta para el dia 3 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado y escribano D. Santiago Sánchez 
Marcos, en las Casas consistoriales de esta corte.

Mayor cuantía.

Núm. 2 del registro. — Una casa en esta corte, y su 
calle del Angel, con accesoria á la del Aguila, señalada 
con los números 13 antiguo, 8 moderno, y por aquella 
con el 10 viejo y 7 nuevo, de la manzana 114, proceden
te del hospital general de la misma. Su fachada por la 
calle del Angel tiene 21 pies 2 pulgadas de línea; en el 
extremo derecho vuelve una de las medianerías, que for
ma con aquella un ángulo agudo de 51 y medio pies de 
lado, en cuyo punto hace un pequeño quebranto que es
trecha el sitio, y continúa recta con 20 pies y tres cuar
tos m as, hasta encontrar á la fachada por la calle del 
Aguila, con la que forma ángulo bastante agudo; esta 
mide 24 pies 5 pulgadas, y constituye ángulo obtuso con 
la otra medianería , que tiene 60 pies 4 pulgadas lineales 
y se interna, cual la anterior, en todo el fondo de la casa, 
hasta encontrar el extremo izquierdo de la fachada dicha 
á la calle del Angel, en ángulo obtuso con que cierra el 
sitio. Como se deduce de esta descripción , el terreno cer
rado por las líneas que constituyen su perímetro forma 
una figura irregular de 5 lados , que medida geométrica
mente , contiene 1,451 pies 96 centésimas de área plana, 
ó sean 108,77617 (metros). Consta de planta baja, distri
buida en dos habitaciones , de las que una tiene entrada 
por la calle del Aguila, y la otra por la del A ngel, donde 
está el portal, patio y escalera queda subida al piso prin
cipal , compuesto, cual el segundo, de un solo cuarto con 
diferentes departamentos.

A estas habitaciones se hallan agregadas respectiva
mente las buhardillas trasteras y una muy pequeña cueva: 
su material construcción consiste en el vaciado de esta y 
zanjas para cimientos, que deberán estar macizados con 
pedernal y mezcla de cal y arena; fachadas entramadas y 
refrontadas de fábrica de ladrillo , coronadas con el alero 
de madera, compuesto de canecillos, tocadura, soleron y 
canalones de plomo con sus correspondientes vertederos, 
traviesas y medianerías entramadas y tabicadas con cas
cote, ladrillo y yeso, tabiques de división sencillos , sue
los con maderos correspondientes á ios vanos de crujía, 
forjados á cielo raso y bovedillas, embaldosados con bal
dosa ordinaria, armaduras de cubierta con paredes y es
tribos , entabladas y pobladas de teja , puertas y ventanas 
de diferentes ciases y en regular estado; vidrieras con vi
drios, herrajes ordinarios, cocinas con fogones , sus cam
panas y salida de humos, losas de piedra berroqueña en 
las aceras, empedrados de morrillo en el patio, escalera 
de ida y vuelta con antepecho tabicado, balcones de fa
chada de balaustre de hierro antiguo; obras de limpieza 
en comunes y pozo de inmundas revestido y cerrado con 
su correspondiente buzón; rejas de cuadradillo y demas 
de que se compone esta finca: ha sido capitalizada , por la 
renta de 4,400 rs. que produce aiiUálmente, en 99,000 rs., 
y tasada en 100,172 rs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

Se halla gravada con un capital de 8,000 rs. por el 
alumbrado y limpieza , y con dos censos de 11 rs. 84 cén
timos, únicas cargas que hasta ei dia se la conocen; pero 
si en lo sucesivo apareciese alguna otra se indemnizará 
al comprador.

Núm 3 del inventario.«O tra casa también en esta 
corte y su calle del Arco de Santa Maria, señalada con los 
núms. 26 antiguo, 9 moderno , manzana 313 , de la mis
ma procedencia que la anterior.Tiene de superficie 2,802 
pies y un octavo, ó sean 217,542638 m etros, formando 
una figura geométrica irregular de cuatro lados que cons
tituyen su perímetro, y vienen expresados el primero, ó 
sea la fachada, por 26 pies lineales y 5 pulgadas; en su 
extremo derecho, y con ángulo obtuso, vuélve la me
dianería del mismo lado, segundo del cuadrilátero , que 
se interna en línea recta y todo el fondo de la casa con 99 
pies, hasta encontrar la medianería del testero, con la 
que forma ángulo muy poco agudo, y que con 30 pies 
de línea es el tercer lado de la figura; en este punto, y 
haciendo ángulo casi recto con aquel, empieza ei cuarto 
lado, que es la medianería izquierda , y se extiende con 
99 y medio pies lineales hasta el punto extremo izquier
do de la fachada , con la que constituye ángulo obtuso 
y cierra el sitio Consta de planta baja, principal y se
gunda , distribuidas en una sola habitación por cada pi
so y buhardillas; portal en el bajo, escalera y patio bas
tante capaz, con corredor construido sobre pies derechos.

Su material construcción consiste en zanjas para ci
mientos que deben estar macizadas con pedernal y mezcla 
de cal y aren a, sillería en la fachada hasta el piso prin
cipal ; el resto , á juzgar por su grueso, entramada y r e -  
frontada de fábrica de ladrillo en toda su altura , que es 
coronada con alero de madera, compuesto de canecillos, 
tocadura y soleron con sus correspondientes vertederos de 
hojalata ; medianerías y tabicones de carga , entramados 
y tabicados con cascote, ladrillo y yeso; suelos forjados á 
cielo raso y solados con baldosa ordinaria ; armaduras de 
cubierta con pares y estribos atirantadas, y enlistonadas 
en parte y pobladas de tabla y teja ; puertas y ventanas 
de varias clases en regular estado ; vidrieras con vidrios 
y cristales; herrajes ordinarios; cocinas con fogones, cam
panas de chimenea y salidas de humos; canalón y bajadas 
de hojalata en el patio; pozo de aguas claras revestido de 
fábrica , con brocal y pila de piedra berroqueña; losas de 
la misma en la acera ; empedrado de morrillo en el patio; 
escalera de ida y vuelta v antepecho tabicado; balcones 
de fachada de balaustre de hierro antiguo ; rejas de cua
dradillo también de hierro ; obras de limpieza en comu
nes ; sus bajadas y pozo de aguas inmundas revestido de 
fábrica de ladrillo y cubierto con losa y buzón de piedra, 
y todo lo demas de que se compone esta finca. Ha sido ca 
pitalizada , por la renta de 7,955 rs. que anualmente oro- 
duce, en 178,987 rs. 50 céntimos, y tasada en 233,938 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta. *

Se halla gravada con un capital de 4,000 rs. por alum
brado, y un censo de 285 rs. 15 céntimos y 140 rs. para 
m isas, únicas cargas que hasta el dia se la conocen ; pero 
si en lo sucesivo apareciese alguna o tra , se indemnizará 
ai comprador.

Núm. 185 del registro. «*» Una casa procedente de la 
congregación de presbíteros naturales del Apóstol San Pe
dro de Madrid, sita en esta corte y su calle de Mesón de 
Paredes, señalada con el núm. 15 antiguo, 31 moderno, de 
la manzana 56, cuya línea de fachada mide 32 y  medio 
pies, Volviendo su medianería izquierda cou 82 y tres 
cuartos, y en su extremo vuelve á su izquierda con una 
de 29 y tres cuartos, volviendo á la derecha con 20 y me
dio pies, sobre esta vuelve con una línea de 24, volviendo 
á su izquierda con 36 y tres cuartos pies; la media
nería de la derecha tiene 140 pies dé línea, y la del tes
tero opuesto á la fachada que cierra él perímetro 44 y 
medro pies, formando un polígono irregular de echo la*

dos, que medido geométricamente contiene en sí, con in
clusión de gruesos de fachadas y medianerías, 5,897 y me
dio pies superficiales, que hacen 457 metros cuadrados, 871 
milímetros de otro: consta de planta baja, principal, se
gunda y buhardillas. La planta baia distribuida en portal, 
tres patios, dos escaleras, una habitación exterior desti- 
nada a tienda y dos interiores; las plantas principal y se
gunda distribuidas en una habitación exterior y cuatro 
interiores por piso, y la planta buhardillas distribuida en 
cuatro vivideras y cuatro trasteras: su material construc
ción consiste en ei vaciado de zanjas para cimientos, 
macizados de manipostería, trabados de cal y arena: la 
fachada con zócalo de tres hiladas de piedra berroqueña, 
el resto de fábrica de ladrillo con sus correspondien
tes gruesos: en el piso pincipal dos balcones de hierro, y 
en el segundo otros dos , con sus vuelos de ordenanza; 
alero de madera y canalones de hoja d e la ta ; traviesas, 
tabicones de carga y tabiques sencillos, entramados de 
diferentes marcos ; las maderas, tabicados de ladrillo y 
yeso, como igualmente los maderos de suelo, carreras 
soleras , pies derechos , zapatas y puentes ; los suelos del 
portal y patios empedrado*de morrillo, con sus suinide- 
T V  E ?zo d? clar?s * y habitaciones enlosadas 
de baldosa; los tochos á cielo raso, los hogares con cam
panas y cañones de Chimenea ; los fogones con cadena de 
h ierro , puertas , ventanas y vidrieras de varias clases de 
carpintería, pintadas de fino y al temple, con su herra
je necesario. Las escaleras <fe ida y vuelta; las armaduras 
de vanos m arcos, pobladas de tabla y teja ; la fachada 
revocada. Esta finca no es de cómoda aivihion : tasada én 
venta en la cantidad de 321,611 rs. vn. 50 céntimos, y 
capitalizada, por la renta anual de 13,524 rs. que pro
duce, en 304,290 r s . , y siendo mayor su tasación, se saca 
á subasta por la expresada cantidad de 321,611 rs. 50 
céntimos.

Nota. Esta finca se halla gravada con un capital de
4.000 rs. al 3 por 100 anual por el servicio de farol y 
limpieza , única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo 
apareciesen otras, se indemnizará al comprador.

Núm. 191 del inventario.=*Otra casa en esta corte, y  
su calle de San A ntón, núm. 19 antiguo, y 7 moderno, 
de la manzana 311, procedente de la referida congrega
ción : su fachada consta de 43 y tres cuartos pies, volvien
do su medianería derecha con 93 pies, la de su izquier
da con 92 y medio, y la del testero opuesto á la fachada 
que cierra el perímetro con 44 y tres cuartos pies, for
mando un cuadrilátero irregular, que, medido geométri
camente, contiene en sí con inclusión de gruesos de fa
chada y medianerías 4,074 y medio pies superficiales, 
que hacen 316 metros cuadrados, y 344 milésimas de 
otro: consta de planta baja, principal, segunda y bu
hardillas; la planta baja distribuida en portal, patio, es
calera , dos cuartos exteriores con puerta á la calle, des
tinados á tiendas y 5 interiores; la planta principal y se
gunda distribuida en dos habitaciones exteriores; corre
dores, y en estos 5 cuartos interiores por piso, y la planta 
de buhardillas en dos vivideras y desvanes perdidos en los 
peraltes de las armaduras: su material construcción Con
siste en vaciados de zanjas para cimientos maciza
dos de mampostería trabados, con mortero, cal y arefia. 
La fachada con zócalo de sillería de piedra berroque
ña, y el resto de fábrica de ladrillo con sus correspon
dientes gruesos; en el piso principal tres balcones de 
hierro, y en el segundo otros tres con sus vuelos de or
denanza , alero de madera y canalón de hoja de lata ; las 
traviesas , tabicones de carga y tabiques sencillos , entra
mados de diferentes marcos de m aderas, tabicados de 
ladrillo y yeso, como igualmente los maderos de suelo, 
carreras soleras, javalcones, pies derechos, zapatas y  
puentes; los suelos del portal y patio empedrado dé mor
rillo , y los corredores y habitaciones enlosados de baldo
s a ; en el patio, pozo de aguas sucias; los techos á cielo 
raso ; los hogares con campanas y cañones de chimenea, 
los fogones con cadenas , puertas, ventanas y vidrieras 
de varias ciases de carpintería, pintadas de fino y al 
temple, y con sus herrajes correspondientes; escalera de 
ida y vuelta alumbrada por el patio; las armaduras dé 
varios marcos, pobladas ae tabla y teja: la fachada revo
cada. Esta finca no es de cómoda división: tasada en ven
ta en la cantidad de 245,320 rs. y 25 céntimos, y capita
lizada , por la renta de 12,720 rs. que produce anual, en 
la de 286,200 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Nota. Esta finca se halla gravada con una carga dé
4.000 rs. por farol, y un censo de 4,118 rs. dé capital, 
única carga que en el dia se la conoce. Si apareciese al
guna otra, se indemnizará al comprador.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

Ei precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. ó.® de la ley 
de 1.® de Mayo de 1855 , á saber:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, 

el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los diez años inmediatos, el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

CÁDI2.

Rectificación.
El anuncio inserto en el Boletín oficial núm. 17, de 9 

del actual, publicando la subasta en venta de varías fin-» 
cas para el dia 13 de Marzo próximo, aparece equivocado 
respecto á la renta que produce y tipo por que se ena- 
gena, la que á continuación se expresa rectificando el 
error padecido.

Remate para ei dia 13 de Marzo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia-D. Vi
cente Sebastian García y escribano D. Juan Perea* que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte»

Clero.

Núm. 336 del inventario.=*Cuarta parte de un molino, 
nombrado Balahejos, en Medinasidonia, procedente de la 
fábrica de la parroquia de Santa Maria de dicha ciudad, 
de un solo piso y 138 pies cuadrados de terreno: linda 
con tierras de los herederos de D Juan Rivera: sin cargas 
conocidas: tasada por los peritos en 2,833 rs., y capitali
zada, por la renta de 480 rs. que produce, en 10,800 rea
les, que es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran él tipo dé ía 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en lá for<- 
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des
amortización de 1.® de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada Cón 
mas cargas que las expresadas, según antecedentes que 
obran en Contaduría ; pero si apareciese , se indemnizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de poSéSioft 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 16 de Febrero de 1856. «*P . 0 . ,  Pedro dé Há* 
vascués.

Rectificación

El anuncio inserto en el Boletín oficial núm. 18, dé I I  
del actual, publicando la subasta en venta de varia* fin-® 
cas para ei dia 18 de Marzo próxim o, aparece equivocado 
respecto á la renta que produce y tipo por qué Se enagena, 
la que á continuación se expresa rectificando el error 
padecido.

Remate para el dia 18 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Francisco Madrid Dávila y escribano D. Mariano tten 
guería, que tendrá efecto en las Casas consistoriales da 
esta corte.

Clero.

Núm. 288 del inventario. « U n a  oa*a en Alcalá dé los 
Gazules . plaza del Marques, núm. 4 3 , procedente de la 
hermandad de Animas de dicha villa, de dos psos y $10  
pies cuadrados de terrena: linda con un almacén y con  
casa de D. Francisco Corona: sin cargas conocidas: capí* 
talizada, porcia renta de 360 rs. que produce, na 
8,100 rs. , y tasada por los mismos en 17,846 rs.f que es 
el tipo por qué se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran ei tipo dé  
la subasta.

El precio en que .sea rematada esta finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.* de la ley de de^  
amortización.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada Coa 
mas cargas que las expresadas, según resulta dolos an *  
iecedentes que existen en la Contaduría principal dé tía-* 
ríenda pública de esta nrovincia; pero si apareciese r Sé 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose* 
lion serán de cuenta del rematante.

Cádiz 16 de Febrero de 1856 .«*P . 0 . ,  Pedro dé Na* 
rascués.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provine 
?.*a , y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último ó inS- 
ruceion de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, eü 
i\ día y hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para él dia V  de Abril de 1856, dé i



una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
por el Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad y escribano D. Julián Gancedo Navarro.

Propios.

Núm. 946 del inventarlo. =  Unos terrenos, titulados 
los Calmos y Baldíos, sitos en término de la villa de Ore
ja , pertenecientes á los propios de la m ism a, euy° des
linde es como sigue: principiando desde el rio Tajo, anda 
á Levante con término de Noblejas desde la barca hasta la 
carrera que llevan desde dicho pueblo á Aranjuez ^su
biendo por la cañada del Berralo y camino del mismo 
nernbre; al Sur con la referida carrera hasta sendero 
que llaman de Palitos; á Pohíente con diclro séndero de 
Palitos hasta las cumbres del palomar de Becerra y desde 
aquí pasa la linde al cerro del Aguila; desde este cerro 
se dirige al corral que llaman del Desculado, ó mojon de 
los tres términos, y desde este , bajando por la senda que 
llaman de la dehesa de la Recompensa, hasta llegar al ca
mino de los Regleros, siguiendo todo e$te camino hasta 
pasar la cañada que nombran de Valseen, donde se en
cuentra un mojon , y desde este , pasando por la cumbre 
de dicho Yalseco que mira á Poniente, va á concluir al 
Tajo , lindando con el sotillode Ocaña, al Norte con dicho 
rio hasta llegar á la barca, donde se principió este des
linde : los calmos y baldíos comprendidos en este deslinde 
son las laderas def palomar de Becerra, que se extiende 
de Levante á Poniente desde la cañada de Berralo hasta 
el cerro del Aguila: tiene de cabida , con exclusión de va
rias fincas de particulares que se hallan enclavadas en 
ella , 250 obradas de tierra , que por ser de inferior cali
dad y no tener mas aprovechamiento que de los pastos, 
han sido reguladas en 520 rs. de renta anual, capitaliza
das en 9,360 rs ., y tasadas en 15,000 r s . . por cuya canti
dad se subastan.

Núm. 947 del inventario.=Las laderas que miran al 
Norte junto al r io , en id. de id ., tienen 122 gbradas, las 
que, siendo mejor calid|d .que las anteriores, aunque 

. no tienen mas productos que sus pastos, han sido regu
ladas en 440 rs. de renta anual, capitalizadas en 7,920 
reales, y tasada en 11,590 r s . , por cuva cantidad se su
bastan.

Núm. 948 del inventario.*=Los barrancos de Yal de la 
Celada, Val de Pedorro , Yal de García , la Hon tan illa y 
cerro de Ocaña, con inclusión de las lomas y praderas 
que hay entre los mismos, en id de id ., tienen de ca
bida 246 obradas, las cuales, ademas de sus buenos pas
tos , tienen el doble aprovechamiento del esparto, por todo 
lo cual han sido regulados en 1,750 rs. de renta anual, 
tasados en 28,290 r s . , y capitalizados en 31,500 rs., por 
cuya cantidad se subastan.

Clero.

Núm. 2,619 del inventario.=*Un trozo de convento» 
sito en Talavera de la Reina , que perteneció á gerónimos 
de la misma v illa , el cual se halla derruido en su mayor 
parte, y comprende dos ramales que salen al huerto," la 
celda de Vicaría, las letrinas del convento y cuatro cel
das, y consta de los linderos siguientes: por Poniente 
con el cementerio de la Colegiata, Mediodía con aires de 
la Redondilla, Norte con el claustro, celdas del mismo, 
y  Sur con la plazuela de Santa Catalina: dichos restos 
ae convento se hallan erigidos sobre 53 ó £7 pies superfi
ciales, han sido regulados en 2,661 rs. de renta anual, 
capitalizados en 59,872 rs., y tasados en 66,542 rs., por 
cuya cantidad se subastan.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortiza
ción de 1.® de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
tóatsCargas que las expresadas, según antecedentes que 
obran en la Contaduría; pero si apareciere, se indemni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Toledo 21 de Febrero de 1 8 5 6 . comisionado princi
pal, José Wencel.

VALLADOLID,

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta,en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 124 del inventario.*=Una casa de dicha proce
dencia^ y del hospital domiciliario de la congregación de 
los señores sacerdotes de Rioseco, sita en el" casco del 
mismo , calle de Pañeros, arrendada á D. Patricio Rodrí
guez en 500 rs. anuales: linda por su fachada con la ex
presada calle; por la derecha según en ella se entra con 
casa de D. Juan Fernandez y D. José Alonso; por el tes
tero con otra de D. Saturnino Sangrador y por la izquier
da con otra de D. José Alonso ; entre cuyas líneas, que 
forman la figura de un polígono irregular de 7 lados, se 
halla comprendida una superficie de 161 metros cuadra
dos ó sean 2,073 pies y 68 céntimos , de los cuales 45 me
tros cuadrados son ocupados por dos patios de luces y su 
corral,y  los restantes edificados por piso bajo, principal, 
segundo y tercero, con sótano y soportal, todo en actual 
uso, aunque en bastante mal estado: ha sido capitalizada 
en 11,250 rs., y tasada por carecer de las circunstancias y 
requisitos que prescribe la Real órden circular de 15 de 
Setiembre ultimo en 13,000 rs. vn,, por cuya cantidad se 
saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 1.° de Mayo último.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada con 
mas cargas que las expresadas, según resulta de los ante
cedentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda publica de esta provincia; pero si apareciese, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Valladolid 16 de Febrero de 1856.«E ugen io  Rodri^ 
guez del Olmo.

JAEN.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
*Uio,

Beneficencia. - —

Núm. 1,450 del inventario.*=Un olivar con 171 matas 
en una hectárea, 99 áreas y 81 centiáreas ó sean 3 fanegas, 
6 celemines de tierra , procedente de la beneficencia de 
Córdoba : que radica en el término de Andujar, sitio Cor
tar el-Rabo: linda al Norte con olivas de D. Rafael García, 
al Sur con el camino de Maroteras , al Este con olivas de 
Doña Asunción Castejon , y al Oeste con el arroyo de di
cho sitio, que produce anualmente en renta 537 r s . , se
gún inventario: capitalizado en 9,666 rs. y tasado en 
13,045 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 1,411 del inventario.=Otro olivar con 167 ma
tas en una hectárea, 85 áreas y 54 centiáreas ó sea 3 fane
gas , 3 celemines de tierra, procedente de la beneficencia 
de Córdoba , que radica en el término de Audujar , sitio 
del Chorro: linda ai Norte con olivas de D. Juan de Var
gas, al Sur con otras de D. Gerónimo de la Col, al Este 
con el camino d a  Molinillos, y al Oeste con olivas de Don 
Rafael García ; que produce anualmente en renta 540 rs., 
según el inventario: capitalizado en 9,720 rs., y tasado en 
43,795, por cuya Cantidad se subasta*—

Según el dictamen de los peritos que las han tasado y 
medido , dichas fincas no son susceptibles de división.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
y alezos que previene el art. 6.° de la ley de 4? de 

Mayo de 1855.
Notas. 1 .* Las fincas de que se trata no se hallan gra

vadas con mas cargas que las expresadasg, según resulta 
de los antecedentes que obran en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta provincia; pero si aparecie
se, se indemnizará al comprador.

2* Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Jaén 22 de Febrero de 1856.*=Manuel Jontoya,

CACERES-

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último ó instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 2 de Abril de 1356 , de doceá una 
de la larde, ante el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio y escribano D. Pablo Celis, que tendrá 
efecto en las Casas Consistoriales de esta cortee

- _  Clero, ’

Núm* 79 del inventario.—Una cerca á Beramillo: de 
cabida d* 10 fanegas con un olivo; tres de primera cali

dad y siete de segunda , término de Zorita , procedente 
de la memoria agregada al curato del mismo pueblo: lin
da con Rebanadilla y calles públicas: se la gradúa de pro
ducto anual 600 r s . , por los que ha sido capitalizada en 
10,800 rs.

No»1 se admitirá postura que no cubra dicha can
tidad.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con mas 
cargas que las expresadas, según antecedentes que obran 
en la Contaduría; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cáceres 20 de Febrero de 1856.=» Luciano Mateos.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é 
instrucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se expresará, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 3 del inventario.==Una parte menor en la de
hesa , nominada Casilla y Montecillo, término de la ciu
dad de Trujillo, procedente del hospital de la Caridad de 
la misma. F.l todo de la dehesa es de 350 fanegas: linda 
con la de Torre de los Comendadores, Pasavadillos y Ca
silla de Santa Marta. La han regulado los peritos en 3,000 
reales de producto y 55,000 rs. de capital, correspondien
do á la parte que se enajena 733 rs. 30 céntimos en ren 
ta y 13,120 rs. en venta; pero capitalizada por 733 rs. 
99 céntimos que ahora produce, sirve de presupuesto para 
la enajenación 13,211 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortiza
ción de 1.° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con mas 
cargas que las expresadas, según antecedentes que obran 
en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia ; pero si aparecieren , se indemnizará al com
prador.

Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Cáceres 19 de Febrero de 1856.—Luciano Mateos.

CORDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1 / de Mayo próximo pasado é 
instrucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta 
la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 695 del invenlario.«cUn olivar, término de Bu- 
jalance y sitio camino de Cañete, procedente de la obra 
pia de Doila María Antonia Notario, compuesto de 201 
olivos: linda por Norte con D. Sebastian Arellano, por 
Levante con olivares del Sr. Conde del Corchado, por el 
Sud con camino de Cañete, y por Poniente con olivares 
de D. Fernando de Castro: está arrendado á Pedro León 
y Pedro Notario, en unión de otros, por lo que no se le 
conoce renta: ha sido capitalizado, por los 703 rs. que 
han graduado los peritos en 12,663 r s . , y tasado en 14,070 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .* La finca de que se trata no se halla gra
vada con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

2.' Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la loma de posesión serán de cuenta del rematante.

Córdoba 12 de Febrero de 1856.«E1 Comisionado prin
cipal, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

JAEN.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
ae 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el mismo 
sitio.

Beneficencia..

Núm. 253 del inventario.«Una casa , sita en la calle 
Barrera, núm. 7, de la ciudad de Baeza, procedente de 
la beneficencia de la misma, que lleva en arrendamiento 
D. Lorenzo García : linda ó la derecha con otra de los he
rederos de D. Cristóbal Manzanares, V á la izquierda con 
otra de D. Andrés Fontecilla; que produce anualmente en 
renta 1,002 rs. y 50 céntimos, y vence en 24 de Junio: 
capitalizada en 22,545 rs., y tasada en 35,526 r s . , por cu
ya cantidad se subasta.

Núm. 273 del inventario.«=*Un molino aceitero , situa
do en la calle de la Concepción déla ciudad de Baeza, pro
cedente de la beneficencia de la misma , que lleva en ar
rendamiento D. Fernando Moreno: linda por la derecha 
con casa de D. José Camaeho, y por la izquierda con otra 
de D. José Arellano; que produce anualmente en renta 12 
arrobas de aceite al precio de 39 rs. y 84 céntimos arro
ba , según el término medio de dicho artículo en el dece
nio que está prevenido, resulta 478 rs. y 8 céntimos, y 
vence en 24 de Diciembre de cada año: capitalizado en 
10,756 rs. 80 céntimos, y tasado en 12,500 rs., por cuya 
cantidad se subasta.

Núm. 264 del inventario.=«Una casa , sita en la calle 
Pintada, núm. 1 , de la ciudad de Baeza , procedente de 
la beneficencia de la misma , que lleva en arrendamiento 
Juan Poza : linda por la derecha de su entrada con la ca
lle de Orteses, y por la izquierda con la de la Imágen, que 
produce anualménte en renta 700 rs., y vence en 24 de 
Junio de cada año : tasada en 14,686 rs.,y  capitalizada en 
15,750 rs., por cuva cantidad se subasta. "

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de desamor
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .* Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta provincia; pero si aparecie
re , se indemnizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Jaén 24 de Febrero de 1856.*~Manuel Jontoya,

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último ó instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá, la finca siguiente:

Subasta para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.
Núm. 591 del inventario.«*Una casa en él Puerto de 

Santa María, calle de San Sebastian, núm. 24, proce
dente del convento de San Agustín de dicha ciudad , de 
un solo piso y 4,764 pies cuadrados de terreno: linda con 
otras de D. José de Pazos, de Doña Josefa Santana: sin 
mas cargas conocidas: capitalizada , por la renta de 
960 rs. que produce, en 21,600 rs., y tasada por los peri
tos en 27,515 rs. que es el tipo por que se saca á subasta, 
cort arreglo al Real decreto de 10 de Setiembre ultimo, 
por ignorarse la cabida.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sea rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® dé lá ley de des
amortización de 1.® de Mayo de 1855.

Notas. 1.® La finca de que se trata no se halla gra
vada con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciere, se 
indemnizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente basta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 21 de Febrero de 1856.«=P„ O., Pedro de 
Navascués.

M M M n M M M m M i

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia 
y hora que se dirá . la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
Sitio.

Bienes del Estado.

Núm. 57 del inventario.^Una casa en San Fernando, 
calle de San Servando, núm. 31, adjudicada á la Hacien
da, de un solo piso, v 2,304 pies cuadrados de terreno: 
linda con solares del patronato de Porcio, y con el que 
lleva en arrendamiento Juan ^elazquez: sin cargas cono
cidas: capitalizada por la renta de 1,080 rs que produce, 
en 24,300 rs., y tasada por los peritos en 39,036 reales, 
que es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada con 
mas cargas que las ex p resa d a s, según resulta d e los an
tecedentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 21 de Febrero de 1856. »»P. 0 . ,  Pedro de Na
vascués.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1 / de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 1,175 del inventario.=Una huerta , nombrada 
de los Abades, en el pago de Sidonia, término del Puerto 
de Santa María, procedente del caudal de propios de di
cha ciudad , de 8 un cuarto aranzadas, clasificadas por los 
peritos en la forma siguiente: 4 de primera clase y 4 un 
cuarto de segunda : linda Oeste y Norte camino de la Pie
dad , Este, huerta de la señora de Juano, y Sur, Gaño de 
la dehesa de la Vega: sin cargas conocidas : tasada por 
los peritos en 8,650 r s . , y capitalizada, por la renta de 
600 rs. que produce , en 10,800 rs., que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Núm. 1,177 del inventario.=Suerte de tierra de 76 
aranzadas, en el sitio nombrado la Tapa, término del 
Puerto de Santa María, procedente del caudal de \ ropios 
de dicha ciudad : indivisibles sin menoscabo de su valor: 
clasificadas por los peritos en la forma siguiente: 30 aran
zadas de primera en su clase, 15 de segunda y 31 de ter
cera : linda Este con la Tapa de Jerez y rio de San Pedro, 
Sur con el mismo rio y coto del Excmo. Sr. Duque de 
Medinaceli, Norte con él rio Guadalete y Oeste con el 
ferro-carril de Jerez al Trocadero: sin cargas conocidas: 
capitalizada, por la renta de 870 rs. que produce, en 
15,660 rs., y tasada por los peritos en 37,900 r s . . que es 
el tipo por que se saca á  subasta.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rematadas las fincas se paga

rá en la forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley 
de 1.° de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas , según antecedentes que 
obran en la Contaduría ; pero si apareciere, se indemni
zará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Cádiz 21 de Febrero de 1856.«P, O ., Pedro de N a- 
vascués^

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
cia, y en virtud de la ley de 1.# de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 3 de Abril de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Prado y escribano D. Santiago Sánchez Marcos, 
en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.

Núm. 174 del inventario.*^ Una casa en Chiclana, ca
lle de la Cárcel, procedente del caudal de propios de di
cha villa, de dos pisos y 1,547 pies cuadrados de terreno: 
linda con otras de D. Francisco Ignacio , de D. Gil Sánchez 
y de Doña Tomasa Caldero y otros: sin cargas conocidas: 
tasada por los peritos en 50,531 r s . , y capitalizada, por 
la renta de 2,502 rs. que produce , en"56,295 r s . , que es 
el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 218 del inventario.=»Una casa en Medinasidonia 
calle de la Cárcel, núm. 98, procedente del caudal de 
propios de dicha ciudad, de dos pisos y 200 pies cuadra
dos de terreno: linda con otras de D. José Ruiz y de Don 
Francisco Javier Cornejo: sin cargas conocidas: tasada por 
los peritos en 8,505 rs., y capitalizada, por la renta de* 
480 rs. que produce, en 10,800 rs., que es el tipo por que 
se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 
desamortización.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 2.2 de Febrero de 4856.«P, O., Pedro de Na
vascués.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro* 
vincia, y conforme á la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se 3acan á publica subasta, en 
el dia y hora que se expresará, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 159 del inventario.~=Uaa suerte de tierrade pan 
sembrar, de 76 aranzadas, en el pago de Mejoría, término 
de Jerez de la Frontera, procedente del convento de 
monjas Madre de Dios, de Sanlucar de Barrameda; clasi
ficadas por los peritos én la forma siguiente: 28 aranza
das de primera clase, 25 de segunda y 23 de tercera: 
linda con el donadío de la Florida : sin cargas conocidas: 
capitalizada, por la renta de 1,760 rs. que produce, en 
31,680 r s . , y tasada por los peritos en 49,650 rs., qué es 
el tipo por que se Saca á subasta.

Núm. 160 del inventario. =  Suerte de tierra y olivar 
de 40 aranzadas, en el pago de Burugena, término de Je
rez de la Frontera, procedente del convento de monjas 
Madre de Dios, de Sanlucar de Barrameda, clasificada por 
los peritos en la forma siguiente: una y media aranzadas 
de tierra de pan sembrar, y 38 y media plantadas con 
1,639 olivos, á saber: 639 de primera clase, 500 de segun 
da y 500 de tercera: linda Sur y Oeste tierras y olivar de 
Montagudo, Este Cañada, y Norte haza del asilo de Cabe
za Alcaide: sin cargas conocidas: capitalizada, por la ren
ta de 1,556 rs. que produce, en 28,008 rs., y tasada por 
ios peritos en 57,978 rs., que es el tipo por que se saca á 
subasta,

Núm. 102 del inventario.=Una suerte de tierra y vi
ña , de 4 aranzadas, en el pago de Peliron, de Jerez de la 
Frontera, procedente del covento de monjas dominicas de 
Sevilla, clasificada por los peritos en la forma siguiente: 
3 y media aranzadas de pan sembrar, y media de viña; 
tiene ademas tres higueras v un almendro: linda Sur tier* 
ras de D. Juan Pichardo, Este viña de D. Josó Bueno y 
mina que sale ai ejido, Norte con dicha mina , y Oeste 
con la que sale de la referida ciudad de Jerez y atravie
sa el camino de Arcos: sin cargas conocidas: Capitaliza
da, por la renta de 520 rs. que produce, en 9,360 reales, 
y tacada por los peritos en 12,945 r s . , qüe es el tipo por 
que se saca á subasta.

Las fincas que anteceden hán sido tasadas con arreglo 
al Real decreto de 10 de Setiembre último, por ignorarse 
los linderos y otras circunstancias indispensables para los 
anuncios,

No se admitirán postaras que no cubran ei tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des** 
amortización de 1.® de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas, según resulta de los ante
cedentes que existen en la Contaduría ; pero si apare
ciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante,

Cádiz 22 de Febrero de 1856.«P, O,, Pedro de Navas* 
cués,

ALICANTE,

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.P de Mayo último ó instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá,, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente* 
ante elSr, Juez y escribano mencionados , y en el propio

I Clero.

Núm. 2172 del inventario.=*=Una heredad de 4 y medio 
■ ^ rna]e s » con casa de labor y 3 y media horas de agua,
| término de AJcoy, partido Riguer Alto, procedente del 

clero de la m ism a: á lindes de Ignacio Perez Moltó, Yi- 
cente Moltó Gozalbes, y Miguel Pascual Llacer; está arren
dada á Antonio Llopiz por 3,300 rs , y se ha capitalizado, 
con deducción del 10 por 100, en 59.400 rs., que es el ti
po para la subasta.

Monjas.

Núm. 545 del inventario.«»Ochenta y tres tahullas tier
ra, termino de Elche, partido de San A ntón, procedente 
de las monjas de Santa Ciara de la m ism a: contiene 260 
olivos, 80 palm eras, 15 higueras y 16 granados: sus lin
des con Doña Remedios M irallesbarranco  Barón de la 
Torre y clero Santa María: están arrendadas á Jaime Jaén 
de Yives por 625 rs. anuales, y se ha capitalizado, con 
deducción del 10 por 100, en 11,250 r s . , que es el tipo 
para la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene ei art. 6.® de la ley de (1,® 
de Mayo de 1855.

Notas. 1 .* Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia: pero si apareciese , se indemnizará al 

comprador.
Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 

serán de cuenta del rematante.
Alicante 23 de Febrero de 1856.=Yicente Campos.

UUELVA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.
Núm. 230 del inventario.==Una huerta naranjal, de la 

procedencia que arriba se expresa, que perteneció á las 
Animas de Gibraleon, de cabida 4 fanegas 6 almudes, con
teniendo 122 narantos y 78 árboles frutales, al sitio de 
Valdevique , término de dicho pueblo : arrendada á José 
Antonio Perez en 600 rs.: tasada en 8,750 rs., y capitaliza
da en 10,800 rs., por cuya cantidad se saca á subasta: lin
da al Norte con vegas de carbón, al Sur con callejón de 
Yaldevique, al Este con las expresadas vegas, y al Oeste 
con huerta de D. José Pizarro.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 1.® de 
Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas carga que las expresadas, según antecedentes que 
obran en la Contaduría de Hacienda pero si apareciese se 
indemnizará al comprador. *

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Huelva 21 de Febrero de 1856.=El comisionado p rin 
cipal , Gerónimo Martin.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes * *

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 

100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo, 
todo con arreglo á la ley de 1.°de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licitadores
Madrid 1.® de Marzo de 1856.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los 

individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á ios parajes señalados en los dias v horas que se 
citan.

Madrid 2 de Marzo de 1856.— El comisionado prin
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Evaristo López , Juez de primera instancia de esta 
villa de Castellote y su partido judicial &c.

Por tenor del presente se c ita , llama v emplaza 
por el término de 30 dias improrogables, á contar desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta oficial del Gobier
no, á cuantas personas se consideren con derecho á la 
obtención de los bienes y rentas que constituyen el pió 
legado y fideicomiso familiar que Salvador Alegre y Yio- 
lante Altavas, cónyuges, vecinos que fueron de la villa 
de Cantavieja , instituyeron de sus propios bienes, para 
con sus productos ó rentas casar á sus parientes de am
bos sexos, para que dentro del término prefijado com
parezcan en este juzgado mediante procurador del mis
mo á deducir el derecho que crean asistirles en la de
manda de adjudicación incoada por D. Pedro Castel y 
García, vecino de aquella villa, pues que trascurrido d i
cho término sin verificarlo, les parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en la villa de Castellote á 14 de Enero de1856.«* 
Evaristo Lopez.«=Por su mandado, Juan Germán Gascón.
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D. Evaristo López, Juez de primera instancia do la vi
lla de Castellote y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todas v 
cualesquiera personas que se consideren con derecho á 
la obtención de los bienes y rentas que constituyen el 
pió legado ó fideicomiso familiar fundado en la villa de 
Cantavieja por Doña María Pedro, mujer que fue de 
Ponz Palati , de la propia vecindad, para con ellas 
casar doncellas y sostener estudiantes de su paren- 
rentela , con objeto de que dentro del preciso término de 
30 d ias, á contar desde su inserción en la Gaceta oficial 
del Gobierno, comparezcan á deducir en este juzgado el 
que mejor vieren convenirles, mediante procurador en el 
mismo conocido, en los autos que se siguen á instancia de 
D. Pedro Castel y García , vecino de Cantavieja, legítima
mente representado , pues que de lo contrario les parará 
el perjurio que haya lugar en derecho.

Dado en Castellote á 7 de Enero de i 8 56.«Evaristo  Lo* 
pez.=*Por su mandado, Paulino Blay. 804

Licenciado D. Domingo Criado F errer, Juez de prime
ra instancia de Aranda de Duero y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á todas las per
sonas que tengan Ínteres en que no se verifique la decla
ración de presunción legal de haber fallecido en Ultramar 
D. Francisco Javier Escolar, natural de la villa de Soti- 
llo, para que dentro del término de 30 dias que se les se
ñala, á contar desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este juz
gado por la escribanía del que autoriza á contradecir la 
información recibida para aquel objeto, á instancia de An* 
drea Escolar y consortes, vecinos de dicho pueblo, pues 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar para 
la sucesión legal de los bienes del ausente.

Dado en Aranda de Duero á 27 de Febrero de 4 856.*** 
Licenciado, Domingo Criado.»Por mando de S. S , Juan 
Antonio Martin. 895
. . . .  -  ■■■• ■ - • - - -  --■■■  - *   —  - —

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de 
Salas, Juez de primera instancia del distrito de las Mara
villas, refrendada del escribano del número D. Nicolás de 
Órtiz, se sacan á pública subasta las fincas siguientes:

Una casa sita en la villa de Casarrubios del Monte, ta
sada en 3,800 rs.«~Trece y media aranzadas de viña que 
radican en^el término de la misma, tasadas en 12,123 rea- 
les.=3=Cuarenta fanegas de tie rra , poco mas ó menos* en 
dicho térm ino, tasadas en 7,539 rs.

Quien quisiere hacer postura á las expresadas fincas, 
puede acudir ante ei Sr. Alcaide ̂ primero de la expresada 
villa de Casarrubios, pues está señalado para su remate el 
dia 13 del próximo mes de Marzo.

Madrid 18 de Febrero de 1856,«Nicolás Aldir. 806

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 6 de Marzo 
de 1856.

SUMARIO.

Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesion anterior.- Se da
aoa&ta da un proyteto de I«y del Sr. Minie tro Ja i» OobarnaeiOQ pidieado cu** 
tro miüanw de reales m  destina M&laaldftd«9 pdblices.—Sa tw * Ja mismo

eon otro del Sr. Ministro de Fomento pidiendo autorización para anticiparlo  
millones de reales al canal de riego de U rgel.— Pasan á la comisión de actas
varios pliegos con las de elecciones de Diputados por varias provincias. p a .
san á las comisiones respectivas una exposición del Ayuntamiento de Cádiz 
sobre el restablecimiento de puertas.— Se da cuenta de varios dictámenes de 
la comisión do peticiones.

Orden del dia. S e aprueban ios capítulos restantes del presupuesto de 
gastos del Ministerio do Hacienda.— Pasa á las secciones un proyecto de 
ley pidiendo autorización el Sr. Ministro de Fomento para establecer ciertos 
arbitrios para el puerto del Grao de V alencia.— Suspéndese la discusión de les 
bases de la ley de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales.

Orden del dia para mañana. A primera hora continuación de la discusión 
pendiente.— Se levanta la sesión á las seis y media.

Abierta á la una y m edia, y leida el acta de la ante*» 
r io r , quedó aprobada.

Se anunció que pasarían á las secciones para el nom
bramiento de comisiones un proyecto de ley que leyó el 
Sr. Ministro de la Gobernación pidiendo cuatro millones 
de reales con destino á calamidades públicas para este 
año, y autorizando para trasladar al presupuesto corrien
te con el mismo objeto dos millones y pico de reales que 
resultan sobrantes de la cantidad que se votó el año pa* 
sado, y otro del Sr. Ministro de Fomento pidiendo autori
zación para anticipar 10 millones al canal de riego de 
Urgel. ,

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Ulloa ha
bía sido nombrado Subsecretario del Ministerio de Estado 
en comisión y sin sueldo, y de los nombramientos de Pre
sidentes y Secretarios hechos por varias comisiones.

Se mandaron pasar á la comisión de actas 27 pliegos 
que remitía el Sr. Ministro de la Gobernación relativos á 
las de las islas Baleares, Burgos, Gerona y Toledo.

Se concedieron tres meses de licencia á D. Félix Martin, 
Pasó á la comisión de presupuestos una exposición 

del Ayuntamiento de Cádiz sobre el restablecimiento de 
puertas.

Se leyeron y se anunció que se imprimirían los dictá
menes de la comisión de peticiones comprensivos desde 
el núm. 1,042 al 1,062.

El Congreso recibió con aprecio un ejemplar que re
mitía D. Abelardo de Cárdenas de su obra titulada «Exá~ 
men de la Hacienda pública de España.»

Entrándose en la órden del dia fue aprobado sin dis
cusión el dictámen sobre próroga al concesionario del 
ferro-carril de Madrid á Almansa , y continuando la dis
cusión pendiente sobre el presupuesto de Hacienda fue
ron aprobados sin ninguna los capítulos 4 2 ,4 3 , 44 , 45, 
46, 47, 48, 49, 50, 51 ; y leido el 52 , que trata de los 
bienes del Estado y de secuestros , dijo

El Sr. BAYARRI (D. Pedro): Señores, es una de 
aquellas cosas que no se comprenden, que no se explican 
cómo unos bienes que valen tan poco cuestan tanto de 
administrar. Y eso qua no sabemos lo que gasta el per
sonal , porque figura en la Administración de bienes del 
Estado, sino solo el material, obras de reparación, alqui
leres de paneras &c , que cuesta 1.104,063 r s . ; de mane
ra que siendo ei producto de esos bienes 2.004,457 rea
les, importa la administración m a s  de un 50 por 100. ¿BS« 
de luego se infiere que esta administración está mál 
montada.

Los productos de los bienes de esa clase no declarados 
en venta son 690,000 rs ., y los gastos de administración 
sin el personal son 659,000; de modo que la utilidad 
que queda líquida son 30,000 rs. Creo que no hay nece
sidad de decir mas sobre esto para que el Sr, Ministro de 
Hacienda fije su atención en esta parte del presupuesto, 
y me prometo de la moralidad de S. S que adoptará las 
medidas convenientes para que estos bienes produzcan 
lo que deben producir.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: La comisión tie
ne necesidad de dar algunas explicaciones al Congreso. 
La cifra que se fija en el presupuesto es para las cai
gas que pesan sobre estos bienes, de las cuales no se pue
de prescindir. Los bienes del secuestro de D. Cárlos están 
gravados con 160,359 rs. de contribuciones directas : pa
ra obras de pura conservación 100,000 r s . : para paneras 
y almacenes donde se depositan los granos, productos de 
los arriendos, 4,000 rs.: censos y cargas 471,874. La única 
partida que podría rebajarse es la de alquiler de paneras; 
pero hay que tener presente que efecto de haberse ar<- 
rendado los edificios ha habido que buscar esos locales.

Gastos de los bienés del clero.-—Contribuciones 1.200,000 
reales. Obras de pura conservación 100,000. Alquileres 
de paneras y almacenes 6,667 reales. Censos y carga$ 
267,200. Tampoco hay aqui ninguna partida que pueda 
suprimirse.

Gastos de administración de los bienes de secuestró^ 
no declarados en venta.—Contr ibuciones 52,200 rs. Obras 
de pura conservación 76,600. Alquileres de paneras 277. 
Censos y cargas 310,693. Importan estas partidas en tiú 
año 2.740,070 rs. El Sr. Bayarri se convencerá qúe la 
comisión no ha podido economizar nada en esta parte.

El Sr. BAYARRI: El Sr. González de lá Yega no ha 
hecho mas que leer los detalles que figuran en el presu* 
puesto. Lo mismo que ha leido S. $. demuestra W  que 
antes he dicho, pues para obras de reparación en lóS’biéV 
nes del clero se presuponen 100,000 r s . , y otros 100,QOO 
se presuponen para los bienes de secuestros del Estado: és 
decir, que en una renta once veces mayor se gasta tanto co
mo en una renta once veces menor. En cuanto á censes y 
cargas, yo creo que la comisión quizá no sepa en qúé con
sistan.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: La comisión há 
visto los censos y cargas que pesan sobre esas fincas: sí 
hay ó no los documentos necesarios para ello, eso no lú 
sabe la comisión; pero cree que cuando esos bienes paga
ban esas obligaciones, los poseedores de ellas las habría# 
reconocido.

El Sr. l a t o r r e  (D. Cárlos): Yo creo que asi como 
la comisión de presupuestos ha examinado las cargas de 
justicia, debe examinarse de qué proceden esas cargas y  
dónde van á parar.

El Sr. FIGUEROLA: En el presupuesto del afío pasa? 
do se hizo ese examen, y se.víó que la mayoría de los 
bienes de los secuestros tienen Jcensos , mandas y algún 
vitalicio. Se ha vendido lo tnejor , y ha quedado lo que 
tiene mas gravámenes.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: Contes
tando á lo expuesto por el Sr. Bayarri diré que me éptí * 
paré de examinar esas cargas y ver si corresponded á 
otras corporaciones cuyos bienes están en venta.

Sin mas discusión quedó aprobado éste capítulo, y sin 
ninguna lo fueron el 53 , 54 , 55 y 56.

Leido el 57 , que trata del personal dé correos, dijo. , 
Ei Sr. GONZALEZ DE LA VEG A : Despees de aCÓF- 

dada la cifra cíe este capítulo/hemos visto un Real decre
to por el que se establece desde 1.® de Julio el franqueo 
previo forzoso, y se manda cesar los Interventores de cor
reos de todas las Administraciones de España. Lomas na
tural es segregar de este capítulo los sueldos correspon
dientes á esos empleos desde 1.® de Julio en adelante.

El Sr. f i g o e r o l a  : Es necesario tener presente que 
los pueblos que no están acostumbrados aí franqueo pjrér 
vio presentarán algunas dificultades, y ademas la corres
pondencia será mucho mayor, por lo que habrá que ái*?- 
mentar mas brazos, Las observaciones de SL S. son Ju&tJs- 
deberán desaparecer esos empleados, pero sus- suetoqs 
se irán suprimiendo según vayan cesando. '

El Sr. GONZALEZ DE L a  VEGA • Está mandado qué 
desde 1/* dé Julio se supriman los Interventores* y ae 
consiguiente deben suprimirse esos sueldos. Dias pasados 
tuvimos ei gusto de oir al Sr. Ministro dé la Gobernación 
que, efecto de establecer el franqueo previo y.la supresión 
de las Intervenciones, había proporcionado una economía 
de consideración.

El Sr. m u ñ o z  s o t o m a y o r : Es cierto que así «stá 
resuelto; pero se han de presentar dificultades, porqqa 
hay algunas Administraciones en que no será posiblesq* 
primír el Interventor. Por lo tanto no sería posíb íaref 
bajar ahora á punto fijo esa cantidad. Hay que tener 
presente también que se ha rebajado el 1 por 160 en 
los giros, y eso debe producir algún aumento de trabajo 
en las Administraciones. Yo creo qué podría aprobarse 
el Capítulo tal como está, sin perjuicio de hacer luegnTal 
rebajas según se fueran suprimiendo plazas de íater$eip* 
tOres. > ^

_E1 Sr. &AMIRE1 ARCAS: Nos dijo díaspasados ej 
señor Ministro de la Gobernación que iban á resulta? 
grandes economías del franqueo prévio (orzozoso * y eí 
señor Diputado que acaba de hablarnos ha dicho que pop 
ser mayor el trabajo habrá que aum entar brazos*. No aa 
diga que se hacen tales economías*, dígase qpe se va. j  
hacer una Variación en el r$mo de correos» y¡o$ mas sea? 
cilio. . ■ : ^

El Sr. m u ñ o z  s o t o m a y o r : - N o  he,dicho nade 
contrario á lo manifestado por el Sr< Mimstrp: lo que 
go es que acaso np se pueda llevar á cabo con tanta proR? 
titud como dice el Sr. Ministro. He dicho también que no 
podía ahora fijarse la cantidad que se ha d é  rebajar, por^ 
que quitados todos los Interventores podría resentirse 
servicio por falta de brazos. / w

Eí Sr. l a t o r r e ,  (D. Cárlos): La cuestión úUe ñ o i  
ocupa es muy sencilla. En la Gaceta se mandó por u íl 
decreto que desde 1.® de Julio cesarían los Iütervéntóre& 
de correos: pues bien, desde ese dia deben cesar ^sus ftaV 
beres. Si mañana por aumentarse mucho la cor repoden*  
dencia son necesarios mas brazos, pídase entonces la can^ 
tidad que sea necesaria.

El Sr. s a n t a  c r u z , Ministro de Hacienda: Como 
está presente el Sr. Ministro de la Gobernación, diré alg* 
sobre esta cuestión. Establecido el franqueo préviA#! Go* 
hierno tiene precisión de poner sellos á la venfia hasta ett 
la última aldea de España, y  esto aumentará gastes: Ade^ 
mas, entre los Interventores los habrá antiguos ynk»babei 
que no tengan derecho á cesantía por haber e f i f a »  *  
servir después del año 45, y por esto no es fácil decir



Cuánto se lia de rebajar, fin algunos puntos será preciso 
conservar los Interventores, y  yo creo que no hay incon
veniente en aprobar este capítulo, manifestando después 
e l Sr. Ministro de la Gobernación la cantidad que puede 
economizarse.El Sr. i r a n z o : Para llevar la contabilidad de la cor
respondencia se necesitan m uchos brazos, los cuales tie
n e n  que dism inuirse establecido que sea el franqueo pré- 
nio. l o  creo que debe rebajarse de este capítulo la can ti
dad  que corresponda á los Interventores.

Habiéndose declarado el asunto suficientemente discu
tido, manifestó el Sr. Secretario González de la Yega que 
aprobado el capítulo tal como proponía la com isión , se 
en tendía que desde el 1.° de Julio cesaban los haberes 
señalados para los Interventores.

Puesto á votación el artículo con esta aclaración, quedé aprobado.
Sin discusión n inguna se aprobaron los capítulos 58, 

59 , 60 , 61, 62 , 63 y 64. Leido el 65 relativo al giro m ú- 
tuo  de co rreo s , le impugnó el Sr. Gaminde diciendo que 
le parecía excesivo el coste de 63,000 rs. Le contestó el 
Sr. Figuerola que esa cantidad era para año y  m ed io , por lo que quedaba reducida á unos 40,000 rs. por año. Puesto  á votación el capítulo , quedó aprobado.

Sin discusión ninguna se aprobó el capítulo 66 y las 
disposiciones prim era y seg u n d a ; y leida la tercera que 
dice que todos los documentos legislativos y adm inistra
tivos de las oficinas centrales, así como los Boletines oficia
les de los Ministerios, se im prim irán en la Im prenta nacional, dijo

El Sr .GONZALEZ DE LA V E G A  : No obstante que 
las Córtes han votado ayer el capítulo en qite se concede 
u n  crédito para los gastos de la Im prenta Nacional, voy á 
decir cuatro palabras al Congreso. En la disposición ter
cera de la sección 15 del presupuesto del año pasado d is -
Ím sieron las Córtes lo siguiente. (Lo leyó.) El Gobierno, 
ejos de m anifestar las causas por que no lia cumplido lo 

que en  esta disposición se p rev ien e , ha pedido en este 
año una cantidad igual á la que se concedió el año pasado* En esa disposición se determ inó que se suprim iera la 
Im prenta Nacional porque es perjud icial, inconveniente y  anti-económica, y ahora lo será m ucho mas, porque cen
tralizada la impresión, se establece el monopolio en favor de un  establecimiento. Yo desearía que el Gobierno nos 
manifestase si piensa in troducir algunas mejoras en lo su
cesivo en  este ramo , ya que no sea posible este año.

El Sr. SANTA C R U Z , Ministro de Hacienda: Por motivos del servicio público no se halla presente el Sr. Ministro de la Gobernación de quien depende la Im prenta 
Nacional, y que es quien podría contestar á S. S.; pero yo diré que todos ios Ministros están animados de la idea de introducir todas las mejoras posibles.

El Sr. R A M IREZ a r c a s  : Voy á hacer una pregun
ta  á la comisión. Desearía saber si aprobado lo que se 
propone en esta disposición tercera desaparecerán las can
tidades de 60 y  100,000 rs. que hemos votado para los Boletines del Ministerio de Hacienda.

El Sr. FIG U ER O LA  : Debo decir á S. S. que las cantidades señaladas al personal son para la redacción de los Boletines , y las cantidades destinadas al material son las 
que los Sres. Ministros de Fomento y Hacienda deberán pagar por la im presión.

Sin mas discusión quedó aprobada la base tercera, y sin 
n inguna se aprobaron la cuarta y la quinta.

Habiéndose retirado duran te la discusión los capítu
los 24 y 25 de la sección décim acuarta , la comisión los 
presentó de nuevo iguales á los propuestos por el Go
b ie rno , y puesios á votación quedaron aprobados, lo m is
m o que la tercera disposición de la sección décimacuarta 
que presentó nuevamente redactada la comisión.Se anunció que pasaría á las secciones para el nom bramiento de comisión un proyeto de ley que leyó el señor Ministro de Fomento pidiendo autorización para establecer ciertos arbitrios para elj puerto del Grao de Valencia.

Bases de organización municipal y provincial.
Se leyó el dictámen de la comisión de b a ses , y dijo
El Sr. SALM ERON: Ha lléga lo el momento en que 

la  ouestion política viene enlazada con la administrativa, y 
en  que debemos consignar aqui los principios de la es
cuela á que pertenecemos. La [ciencia administrativa no es 
nueva en nuestro pais; tiene raíces en nuestros códigos, 
como que'de ella depende la m archa del Gobierno.Por esta razón debe existir armonía y consonancia en tre el régimen adm inistrativo y el régim en político. La ciencia política actual ha establecido tres grandes esferas de acción con sus atribuciones respectivas, á saber : el municipio, la pro v in cia , el Gobierno supremo. Este no puede quitar la vida á las p rov incias , n i las provincias al municipio.

Pero no todas las escuelas políticas resuelven de una misma m anera las cuestiones adm inistrativas. Los siste
m as monárquicos tienen por fórmula la absorción, la cen- 
tralizacian absoluta; los sistemas republicanos proclaman 
la excentralizacion completa; los partidos progresistas tienden mas á la idea dem ocrática, los moderados se acercan á la idea monárquica. Nosotros pues, que somos progresistas, debemos procurar que las leyes administrativas que hagamos esten en consonancia con nuestros principios y con el sistema político que hemos establecido.Examinadas ahora las bases que aqui se presentan á la luz de la filosofía de la h is to ria , ¿qué resulta , señores? Que esos principios son eclécticos, son una transacción entre los principios moderados y los progresistas. ¿Se puede olvidar que en España la libertad adm inistrativa está 
todavía mas arraigada que la libertad política? El m unicipio en España desde el tiempo de los romanos ha tenido 
Vida propia; y si la provincia no la tuvo entonces, todavía existieron los conventos jurídicos y concilios de administración con funciones peculiares.

Muerto el imperio rom an o , los pueblos belicosos que 
se establecieron en España trajeron leyes p ro p ias ; ¿y qué 
hicieron del fuero municipal y provincial? Señores, res
petaron los municipios y los concilios y trajeron á la  cien
cia adm inistrativa en España un  tercer elem ento , que fue la excentralizacion completa. Los M onarcas, que son buenos cuando les importa , com prendieron que era m enester respetar ciertos cuerpos populares que pudieran oponerse 
é la prepotencia de los barones. Este fue el origen de las 
cartas-pueblas y  fueros m unicipales, que constituyeron á los municipios en una independencia casi absoluta. Las provincias no podían tener esta excentralizacion ; al contrario, la supremacía Real tenia ya en  ellas mas influencia; y aumentándose esta por grados, los concilios de T o - , ledo vinieron á reem plazar á los provinciales

Hoy la ciencia adm inistrativa se apoya en cuatro b a -  
vses principales: el origen de unas y otras corporaciones, 
las relaciones que tie n e n , las funciones que ejercen y  la 
m anera de ejercerlas. Ahora bien: ¿cuál era el origen de 

. «sas corporaciones en la Constitución del año 12? Úna co
sa que reclam an el derecho moderno y  la civilización; 
el sufragio universal. Lo único que alli se requería para 
elegir Ayuntam iento era ser español, tener residencia, 
y  estar en ejercicio de la ciudadanía, es dec ir , tener un  
oficio , no ser vago. ¿Y sabéis por qué se estableció aque
lla base? Porque la filosofía nacia mucho tiempo venia 
reclamando para el hom bre el libre uso de sus facultades y su ejercicio mas completo De aquí / señores , el p r in 
cipio de establecer para el municipio el sufragio univer
sal. ¿Y habéis establecido este principio en vuestras bases?

Señores, es menester ser consecuentes. Decía el Sr. Mi
n istro  de la Gobernación que cómo habia de ser el espa
ñol lo mismo que el ciudadano...

El Sr. PR E SID EN FE : S. S. está defendiendo el sufra
gio, u n iv e rsa l, y  el art. 75 de la Constitución ha consignado lo contrario.

,El Sr. SA L M E R O N : Ya sabia yo e s o , pero estaba presentando la historia. No vengo á defender el sufragio 
U niversal; pero paso revista á la historia, y bajo mi ca
beza ante lo bueno.

En cuanto á las funciones, la Constitución de 1812 
las declaraba económicas, adm inistrativas y  políticas, 
y  daba en todas independencia á los Ayuntam ientos y  
provincias. Las relaciones de los Ayuntamieutos con el 
5efe jxdítico e r a n , digámoslo asi, las de res isten c ia ; con 
las Diputaciones, las de autoridad inm ediata; con las Cór
te», la autoridad mediata. De aquí la base que deberíais 
hab er consignado: la autoridad inmediata de los Ayunta
m ientos son las Diputaciones.¿Y qué eran estas eq aquella Constitución ? No tenían otra autoridad sobre sí mas que la de las Córtes; e ran  libres en sus funciones políticas, adm inistrativas y económicas. La vida propia de las Diputaciones provinciales e s taba en dos bases ae aquella Constitución que vosotros h a 
béis olvidado; tenían la facultad de dar cuenta á las Cór- t#s délas infracciones de Constitución, y podían ademas representar y denunciar al Gobierno central el alzamiento de fondos y la malversación de los caudales públicos.

Vino el año 23: se hizo una ley sobre la base del año 42: ¿y la habéis examinado? Tai vez, pero sin duda para suprimir lo mejor que tenia. Habia en ella la base trascendental cjue daba á los Alcaldes la facultad de ser autoridades políticas en  sus pueblos. Decia esta b a se : «Para 
el gobierno interior de los pueblos no habrá mas que Ayuntamientos.» La comisión ha variado esta redacción , y  por consiguiente la idea. La ley del año 23 daba tam bién el derecho de reunión pacífica, y  vosotros habéis suprimido esta base.Vino la ley del año 45; y  hablo de ella porque de aquella ley se han tomado las bases que ahora se os someten. ¿Sabéis qué decían los adalides m oderados? Decían: ¿qué hubiera sido del partido progresista si no hubiera tenido de su parte los Ayuntam ientos y  su ley e x -  centralizadora ? Aquellos hombres m iraban como condición de existencia para el partido progresista la vida de la 
provincia y  del municipio. Por está razón hicieron una

ley eentralizadora. Yo comprehdo esla conducta de los 
moderados ; pero no concibo cómo los progresistas p re
sentan  unas bases que son una aberración en su historia 
política.

¿ Qué método proponéis, señores, para la elección? 
El peor , porque se atempera á una base matemática cie
ga. Decia la base de 1845: hasta 50 vecinos son electores 
todos menos los pobres de solem nidad: vosotros habéis 
d icho : todos los que pagan contribución. De suerte que 
aquí los moderados lian sido mas liberales que vosotros. 
¿Y qué habeis hecho respecto de las grandes capitales? 
Dejar el censo reducido á la  mitad, porque lo reducís á los 
primeros contribuyentes. ¿ Y no comprendéis que es in 
justo elim inar la mitad de los electores?

Dice la base : de 20,000 vecinos en adelante serán elec
tores la mitad de los contribuyentes: cíe suerte que para 
ser elector de Diputados en Madrid bastarán 120 r s . , y 
para elegir concejales no bastarán tal vez 500 ó 600.

¿Pero qué habeis hecho de otra base que decía que el 
Ayuntamiento sea el Jefe de la Milicia Nacional ? Vendrá 
después, se dice, en las bases de la Milicia ; pero su lugar es a q u í : aquí se trata de los derechos de los Ayuntam ien
tos , y este es uno de ellos.

¿Q ué habeis hecho tam bién del derecho de que los Al
caldes sean los que perm itan la reunión pacífica? También 
lo habeis desechado. ¿ Qué habeis hecho de las facultades 
contencioso-adm inistrativas en primera instancia ? ¿Vais 
á establecer Consejos provinciales ?

El Sr. E S G O S U R A , Ministro de la Gobernación: Por 
m i.par te no.

El Sr. S A L M E R O N  : ¿ Pues quién tendrá esas faculta
des? Yo creo que pertenecen á las Diputaciones: pero aquí 
no se les dan.

Tampoco se les ha concedido el derecho político, y so
bre esto he de insistir principalm ente. El partido modera
do en su ínteres comprendió que los Ayuntam ientos no 
debian tener derechos políticos, porque estos, como en 1840, 
estarían siempre amenazándoles. Viene hoy la comisión; 
¿ y  qué hace señores? Absolutamente lo m ism o, aunque 
de una manera mas v ag a , pues dice que solo podrán re
presentar sobre lo que la ley expresamente les señale. ¿Qué 
quiere decir esto? ¿No merecía que se consignase expre
sam ente?

Pero todavía hace la comisión otra cosa peor, que es 
dar al Gobernador la facultad de suspender á los Ayunta
mientos, y yo digo que nunca se le ha ocurrido al parti
do progresista conceder esa facultad á los Gobernadores, 
y que haciéndolo nosotros ahora faltamos á la consecuen
cia de nuestro partido.

Pero hay mas: yo quiero, y debe desear el pais, que 
las bases sean ciaras y concisas , y las que la cómision nos 
presenta son vagas y oscuras. La comisión quita la fa
cultad de representar á las corporaciones populares, y yo 
concedería que se pusiera esto respecto de los Ayunta
m ientos, pero de n inguna m anera en cuanto a las" Dipu
taciones provinciales. No pareciendo todavía esto bastan
te á la comisión, dispone que los Gobernadores puedan 
suspender los acuerdos de las Diputaciones provinciales; y de seguro , s eñ o r es , que si esto se hubiera dicho á los 
progresistas que defendieron los fueros de las corporacio
nes populares en otro tiempo , si se les hubiera dicho que 
un dia se liabria de proponer por otros progresistas una medida sem ejante, se hubieran  escandalizado.

Y o, señores, al tomar parte en este debate sentía lle
gar á esta base , porque me dolia tener que hacer á indi
viduos progresistas cargos tan severos como los que se 
derivan de esa base, porque nunca pude im aginar que las 
corporaciones populares vinieran á ser desaforadas por el 
mismo partido progresista.

Yo me he preguntado muchas veces por qué la comi
sión no ha consignado aqui por lo menos el derecho de 
petición en favor de esas corporaciones, y he dicho : ¿será 
que quiera quitársele, como antes á la Milicia Nacional? Y 
me he contestado, no: porque no se trata de un cuerpo 
armado. ¿ Será porque se tema que usen inconsiderada
m ente de ese derecho? Tampoco; porque está avocada 
una gran cuestión que va á decidir de la suerte del Gabi
nete y del partido progresista, y sin embargo las Diputa
ciones no han  hecho mas que pedir reverentem ente aque
llo que han creído justo : me he hecho otras mil pregun
tas y no he acertado á darm e la razón de por qué se p ri-  
va á las Diputaciones del derecho de petición.

Para no molestar por mas tiempo á las Cortes con
cluiré diciendo que, si algo vale para las mismas la tra 
dición del partido progresista y el respeto que todos de
bemos á los Constituyentes de 1812, deben desestimar el dictámen que se discute.

El Sr. ESG O SU R A , Ministro de la G obernación: G ran
de es la sorpresa de la mayoría de la comisión habiendo 
oido la peroración del Sr. Salmerón. Yo, señores, he de
jado de oir la parte histórica del discurso de S. S., porque 
atenciones del servicio me tenían en otra p a r te , y  de to
das veras lo siento, porque hubiera tenido gusto en saber 
cómo habia compaginado las tradiciones históricas con las 
teorías que ha sustentado , y qué tal analogía ha podido 
encontrar en tre  el m unicipio romano establecido sobre 
base puram ente aristocrática y el municipio de hoy constituido sobre principios democráticos.

Hánme dicho qiié S. S. ha considerado la sociedad 
bajo el principio del derecho gótico y germ ánico , y ahí 
n o ‘ habrá ido á buscar el principio. Aquellas naciones, 
llam adas bárbaras, no eran naciones, eran  ejércitos que 
tra ían  en pos de sí las m ujeres y los h ijo s , ejércitos que 
ocupaban u n  territorio , ¿y qué hacían? Dividir las h e r
ra se n  tres partes, dejar una á los que las cultivaban y 
decirles: « cultivarlas y  perm aneced tranqu ilos, no os 
metáis con nosotros y no teneis mas que dejaros degollar 
cuando nos plazca. » A eso estaba reducido el derecho 
germánico. Andando el tiempo llegó la invasión de los 
árabes, y  aqui pereció casi por completo la raza goda sin 
haberse podido entender con la raza latina. Luego que 
esta se vió sola , dijo: «ahora que has acabado con mi 
conquistador comienzo y o ,» Entonces no habia mas 
nobleza que la del valor y la fuerza , y  como era preciso 
contar con los pueblos para com batir al enemigo común, 
entonces fue cuando el municipio empezó á crecer en 
España.

De ahi las cartas-pueblas , las franquicias y derechos 
que se concedieron á los pueblos: pero vinieron los tiem
pos de la Monarquía española propiamente dicha : v in ie 
ron con el glorioso reinadoYIe los Reyes Católicos, y desde 
entonces el municipio empezó á decrecer. ¿E n  qué se 
convierten los Ayuntam ientos desde la batalla de V illa- 
lar en adelante ? En una parte de Regidores perpetuos, 
en otra de Regidores por juro  de heredad : aqui nom bra
dos por el Señor, allí por la iglesia. Asi nos coge la revo
lución de 1808, y dice el Sr. Salmerón que por qué no 
adoptamos los principios que adoptaron los legisladores de 
1812: y yo le contestaré que porque no estamos en las 
mismas eircustancias, poique no luchamos con los mis
mos elementos, y porque no tenemos los mismos enem i
gos. ¿Q ué ten ianq u e  hacer los legisladores de 1812? Una 
revolución radical, y para eso tenían que hacer interesar 
á las masas: ¿son  esas hoy nuestras circunstancias? ¿Es
tamos como aquellos legisladores , legislando en un  ex
tremo dé la  Monarquía en medio del estruendo^del cañón? 
No, señores: las circunstancias son completamente distin
tas: la nación tiene otra m anera de ser diferente de la de 
1812.

Viene el año de 23, y amagados de una invasión ex
tranjera se hizo la ley de Febrero con el propósito de des
centralizar á fin de poder resistir al enemigo. Aquella ley 
se hizo bajo la presión de circunstancias especiales, y so
bre todo, aquella ley no se ensayó hasta después. Los 
frutos de esos ensayos lo dirán los que han tenido que 
gobernar con ella. No todo lo que hicieron los santos fue 
santo. Esa ley, ó es eludida ó es de disolución; esa ley con
denó á los mandatarios del poder á anularse ó saltar por 
encima de ella. Aceptada la ley de Febrero como ley pro
visional, podíamos vivir poco tiem po con ella hasta vo
tar otra que pudiera ser de una de dos m aneras, ó una 
ley de descentralización hasta constituir la sociedad en un  
cuerpo federal, ó una ley centralizadora hasta producir la 
tonia del cuerpo social. Entre estos dos extrem os estaba 
colocada la comisión y el G obierno, y lo  que han hecho 
ha sido buscar el térm ino medio.

La Constitución ha querido que los Ayuntam ientos y 
Diputaciones provinciales se ocupe del gobierno in terior 
de los pueblos y de las provincias , y ha dado á unas y 
otras corporaciones atribuciones propias. La comisión de 
bases deslinda esas atribuciones, y no se las ha dado po
líticas porque esas son propias de las Córtes en punto á 
legislación, y del Gobierno en cuanto se refiere á ejecu
ción.

Dice el Sr. Salmerón que no com prende por qué los 
delegados del Gobierno han  de presidir las corporaciones populares , cuando son de distinto origen. Señores , aun 
que sq diga que unos proceden del pueblo y otros del Go
bierno , la verdad es que todos proceden del p ueb lo , por
que yo pregunto : ¿ d e  dónde procede el Gobierno? ¿E s 
hijo de alguna raza m aldita? ¿Somos los godos que he
mos venido del Rhin á conquistar á vosotros los flatinos? 
¿No somos todos hijos del pueblo? ¿No es el Gobierno 
para el pueblo? ¿P o r qué pues se pretende establecer 
diferencias en tre  unos y otros funcionarios ?

Pero dice S. S. que la comisión ha infringido la Cons
titución ; que hay un  artículo en que se dice que para el 
gobierno in terio r de los pueblos habrá solo A yuntam ien
tos elegidos por el pueblo. ¿E n  qué lo ha contradicho la 
com isión? ¡ Válgame Dios! Oigo decir á un  Sr. Diputado 
á quien aprecio que el gobierno in terio r no excluye el 
político. ¿Q ué hay , señores , de com ún en tre  el gobierno 
in te rio r y el gobierno político? El jefe de familia dentro 
de su casa , ¿n o  tiene el gobierno in terio r de la familia? 
¿Y se dirá que se hace agravio á los derechos de ese pa
dre de familia porque cuando en tra un  ladrón en su casa

acuda la justicia á protegerle? ¿Se puede perm itir á ’esG 
padre de familia el derecho de horca y cuchillo porque 
tenga el gobierno dentro de su casa? Esto no puede sos
tener se.

A dem as, otro artículo de esa misma Constitución dice 
que el Alcalde representa al Gobierno en  cada pueblo, y 
aqui se ve que estas-Autoridades . que nacen directam en
te del p u e b lo , tienen que estar hasta cierto punto su
bordinadas á la acción del Gobierno.

Se ha hecho el. argumento forzoso que suele hacerse 
siempre que tratamos de establecer principios de gobier
no. Se d ice: sois progresistas, v venís á sostener p rin 
cipios que sostenían los moderados. Señores ¿ hémos de 
renunciar á respirar el aire porque los moderados le res
piraban? Porque aquel Gobierno fue demasiado c e n trá is  
zador ¿no hemos de centralizar nosotros lo que deba es
tar centralizado? ¿Pedimos aqui la centralización de 1845? 
¿Obligamos al municipio á no disponer de un solo real 
sin beneplácito del Gobierno? ¿Tenemos á las Diputacio
nes provinciales como corporaciones de.consejo? ¿No las 
damos atribuciones propias?

Pero S. S. echa de menos el derecho de reunión. ¿Qué 
tiene que ver eso con la ley de m unicipalidades? Esa es 
una cuestión juzgada por la Asamblea. ¿Quiere S. 8-, d  
derecho de representación política para esas corporacio
nes y quiere que sean vigías del Gobierno? No , señores, 
para* eso están las Cortes) ¿Se pretende que cada pueblo 
constituya una nacionalidad ? Eso no es posible, porque 
acabaría con la nacionalidad española. La vida política en 
una gran  nación no puede estar mas que en su centro. El 
Gobierno político debe centralizarse al mismo tiempo 
que la Admidistracioíi debe descentralizarse en térm inos 
prudentes, y esto ha hecho la comisión. ¿Para qué que
réis en cada cerro una atalaya y en cada torre unN igía? 
¿Creeis que es asi posible el Gobierno? Yo os digo que no.

Las municipalidades deben cuidar del gobierno in te
rior de los pueblos, las Diputaciones del de las provincias, 
y  si alguna vez hay necesidad de rep resen ta r, pueden 
hacerlo como ciudadanos. Oigo decir: nadie puede rep re
sentar porque á ia fuerza armada tampoco se le permite: 
cierto : pero puede hacer otra cosa, y  ia hace , que es fu
silar á los tiranos.

Para no molestar mas á las Córtes diré que estoy con
forme con el sistema que propone la com isión: que asistí 
á una sola de sus sesiones cuando ya tenia redactadas las 
bases, y manifesté mi conformidad con el conjunto, que 
espero que el Congreso aprobará.

Se me habia pasado contestar á lo que S. S. habia di
cho respecto á que los Gobernadores puedan suspender los 
acuerdos de las Diputaciones provinciales. Señores , si la 
Corona puede suspender por medio de la sanción los 
acuerdos de las C órtes, ¿ no podrá el Gobernador sus
pender los de las Diputaciones provinciales? Es todo lo 
que tengo que decir á S. S.

El Sr. S A L M E R O N : Me reservo rectificar para cuan
do lo haga la comisión.

El Sr. L A S A L A  (para una alusión personal): He to
mado la palabra para rechazar el absurdo que el Sr. Mi
nistro ha querido sacar de la expresión que yo pronuncié 
relativam ente á la significación que tiene en el artículo 
constitucional la palabra gobierno que se ha concedido á 
las municipalidades. La comparación que ha hecho S. S. 
del padre de familia que ve invadida su casa, no es apli
cable ai caso presente. La palabra gobernar, ó significa 
algo mas que atender al gobierno interior de los pueblos,ó 
no significa nada ; si significa algo debe tener algún roce 
con los principios políticos, y esto fue lo que yo quise in 
dicar.

El Sr. E S G O S U R A , Ministro de la G obernación: AI 
hacer yola comparación entre los Ayuntam ientos y el p a 
dre de fam ilias, no la establecí como identidad , sino co
mo analogía, por consiguiente no ha podido ofender á S. S.

El Sr. F A L E R O : Si para defender el dictámen tuvie
ra necesidad de seguir al Sr. Sa'meron en su erudito d is
curso , de seguro que no hubiera tomado la palabra , por
que, hum ilde Diputado, no puedo seguir á S. S. á esas ele
vadas regiones donde siempre se mete con tanto gusto y 
aplauso de las Córtes ; pero S. S., hombre de teoría , des
pués de lo que el Ministro le ha contestado, habrá de oir 
con paciencia las observaciones de un hom bre de prác ti
ca que ha pertenecido á las Diputaciones provinciales des
de 1820, y no habría querido venir aqui á asesinarlas. 
Hay otra diferencia entre S. S. y el Diputado que habla.

El Sr. Salmerón es aficionado á hacer política, y todo 
lo quiere convertir en política, y yo creo que hemos 
hecho ya bastante política, y debemos pensar en ia adm i
nistración , porque sin política de cualquiera modo hemos 
vivido , y sin adm inistración no es posible vivir.

S. S. hubiera querido que para establecer la vida de 
los municipios y de las Diputaciones provinciales hub ié
ramos recorrido la historia desde el tiempo de los rom a
nos hasta el dia , y como las circunstancias son completa
m ente distintas, nos hemos colocado, y hemos debido co
locarnos, en el punto  de actualidad.

No sé cómo pueda decirse que hemos muerto el m uni
cipio , cuando le damos mas facultades que las que ha te
nido en tiempos anteriores. Recuérdese cómo se hacian 
las elecciones antes: el Alcalde)mayor ó Corregidor forma
ba la terna de los concejales y  la mandaba á la Chanei- 
llería, y esta decidía quiénes habían de regir al pueblo. 
Esto ha sucedido hasta el año 33, y no sé cómo se llama 
retrógrada á una comisión que ha presentado unas bases 
como estas de que nos ocupamos. No solo conservamos 
los Ayuntamientos que ex isten , sino que facilitamos que 
lo tengan todos aquellos que quieran, en loque no hemos 
hecho mas que respetar la tendencia que hay en los pue
blos á regirse por sí propios; y si no tienenAnuchos pue
blos A yuntam ientos, es porque no pueden soportar los 
gastos que se ocasionan.

En cuanto á atribuciones, se las hemos concedido casi 
absolutas en lo que concierne al gobierno y adm inistra
ción de su pueblo, y solamente hemos dado facultades á 
las Diputaciones provinciales para que puedan ^ispender 
sus acuerdos cuando causen perjuicio de tercero. Si no lo 
hubiéramos hecho a s i , desatenderíamos los derechos de 
los mas por conceder un derecho absoluto á los menos. 
Sometemos á los Ayuntam ientos á las Diputaciones pro
vinciales, cuyo origen es el mismo. Los Ayuntamientos 
tendrán Sida propia y serán los protectores de todos los 
intereses d é la  localidad: solo se les impide que puedan 
abusar.

Lo mismo que á los Ayuntamientos respecto denlos 
pueblos hemos concedido á las Diputaciones respecto de 
las provincias, introduciendo la gran ventaja de sacarlas 
del terreno volcánico de la política, y  dejándoles libre 
enteram ente el campo de la administración.

Ha alarmado también el que el Gobernador pueda sus
pender los acuerdos de la Diputación p ro v in c ia l; pero 
téngase presente que eso se establece solo para cuando 
esos acuerdos sean contrarios á una ley vigente ó causen 
males de reparación difícil. El Gobernador en ese caso 
tiene que dar cuenta inmediatamente al G obierno,|y este, 
oyendo al Consejo de Estado, decide si procede ó nó la 
suspensión. Si esta no es bastante garantía, no sé dónde 
podremos buscarla; ¿ y  no es suficiente garantía tam bién 
que no se pueda proceder ó disolver una Diputación pro-' 
vincial sino por una ley hecha en Córtes? No sé cómo pue
de decirse que nosotros querem os m atar la Diputación y 
el municipio.

Ha dicho también el Sr. Salmerón que asi como la 
queja del municipio es á la Diputación, la de la Diputación 
debe ser á las Córtes. Siendo los Ayuntamientos y  las Di
putaciones unos cuerpos puram ente económicos, lle
garía á formarse un mónstruo, poniéndolos por cabeza un 
cuerpo legislativo. La cabeza natural de ese cuerpo es el 
Gobierno, que es el¿que está encargado de la adm inistra
ción suprema.

Hemos hecho también otro adelanto, como ha dichiTel 
Sr. Ministro de la Gobernación. Antes tenia el Gobierno 
dos representantes en las Diputaciones provinciales , y  los 
dos tenían voto. Hoy preside la Diputación el Gobernador 
de la p rov in cia , pero sin voto, y  creo que debe presidirla 
porque es el que ha de ejecutar sus acuerdos,

La Cámara apreciará en lo que valen las ligeras indi— 
ciones que he hecho. La comisión no cree que la obra que 
ha presentado es perfecta, y no se negará á adm itir las 
modificaciones ó enmiendas que el buen sentido y la 
práctica aconsejan.

Suspendida esta discusión, el Congreso acordó que sé 
procedería m añana á ia de los dos artículos que habían  
quedado pendientes de la ley de la tasa del ínteres d d  
dinero,

Se concedió licencia al Sr. Alf^rp.
Se m andaron pasar á sus respectivas comisiones una 

exposición de la Junta de comercio del Ferrol para que 
se desestim en las bases 16 y 17 relativas á la organiza
ción de Tribunales, y otra de D. Manuel Hurtado y Colla
do, haciendo observaciones sobre la ley del Notariado.
_ El  ̂Sr. Presidente señaló para la órden del dia de m a
ñana á primera hora la continuación de la discusión que 
ha quedado pendiente, y levantó la sesión á las seis y media.

NOTA. El presente Extracto quedó term inado por parte 
de la redacción á las ocho, y por la de la im prenta estable
cida en el Palacio del Congreso á las nueve.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota a n te r io r , deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de ninguna 
especie , por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo,

DOCUMENTO PARLAMENTARIO,

RESUMEN NUM. 1.a

Presupuesto general de rentas para la Isla de Puerto-Rico para el año de 1 8 56.
LECCION PRIMERA,

/AENTAS MAHÍTIMA¿

CAPITULO l

Ramos de arancel que pertenecen á la Hacienda

A rtículo 4
2 .°
3 /
4.*
5.°
6 .°
7.°
8 ,°

Derecho Real de im portación
Idem id. de ex p o rtac ió n . ...................
Toneladas............................ ...  . . . . . . . . . . .
A ncoraje . .......................................... ... ............................
Balanza................ ... ...................................................
Depósito m e rc a n til..........................  .............................. ...
Dos por 1 00 de im portación e x tra n je ra . . . . . . .
Medio por 4 00 de aduanas y  m u e b le s . . ................

8 8 1 , 9 2 4 .  . 12 
6,851 . .21 

4 05,1 89 . . 7 6  
2 , 862  
9,54 2. .74 
1,461. .41 

63,1 27. .4 4 
22,4 8 6 .. 2

4.093,4 4 »,. 7
CAPITULO II

liamos fuera de arancel que corresponden a la Hacienda,

A rtículo 1 
2 .°
3,°

Recargos de derechos por castigos. . . . . . . . . . .
Reintegro de pagos indebidos.

4 , 429.  .36 
7 9 . . 7 7  
46

1, 535. ,  13
CAPITULO III

Ramos de arancel ajenos con deducción del 10 por 4 00,

A rtículo 1.° 
2 .°
3.°
a :
5.°
6 .°
7,°

Consulado, 6 . . . . . . . . .  . . . . , . . . <
Limpia del p u e rto . ............................... ..
Faros. . . » . . . . . 
Cam inos. ^ k 
A cueducto. . . .
Arbitrio lo ca l........... ............... ..
Idem para casillas del resguardo.

4 9 , 9 6 7 .  . 2 6  
4 , 2 9 0 .  . 8 5  
1,961 .» 6 $ 

4 9 , 9 6 7 .  . 2 6  
4 6 , 9 0 7 .  . 4 o  

3 , 6 0 8 .  .51 
4 , 8 9 6 .  . 7 ¿

6 8 , 6 9 9 . . 6 4
CAPITULO IV.

Ramos á cargo do la contaduría general

Artículo 1 /  
2 . 8 
3.*

Comisos. * . . . . . . . . .  .................
Beneficios, cesiones y res titu c io n es .............. ...
Diez por 1 00 de ram os ajenos. , , , .

2 . 8 21 . .  7 
37. . 50

7 . 4 1 4 . . 4 0
í 0 , 3 6 9 . . 9 7  I,, 4 73, 508 , . 81SECCION SEGUNDA.

RENTAS TERR ESTRES

CAPITULO PRIMERO.
D.mLi c> '¡/i c

Artículo 4.°
2 .°
3 /
4.°
5.°

J i t  i i l u *  j i j u * .

S ub sid io . .......................................... . . . . > ........................
Derechos de t ie r r a s .......................................... ................
Censos á favor de la H acien d a ....................................
Rentas que fueron de reg u la re s ......................................
Cánon de solares del f i s c o . ............................. , «

2 2 6 , 4 9 8  
1 4 , 087 . . 79  

44 7 . . 5 0  
3,2 3 6 .. 4 8 
1 , 859 . . 98

346,1 29 , ,7 6
CAPITULO II.

Rentas eventuales conocidas.

Artículo 1/  
2 .° 
3.° 
L '

Juegos arrendab les...................... .. ........................... ..
Canongía suprim ida ................................... ............. ..
Rentas de la Real lo te ría ............................... .. .............
Asignación á la caja de am ortización. . .................

4 ,7 99 . .5 7  
4 , 4 08 . . 6 9  

8 4 . 6 0 0
>>

8 7 , 8 0 8 , . 3 6
CAPITULO III.

Rentas eventuales por cálculo.

A rtículo |.°  
2 .° 
3.° 
4 /
.. ° o .
6 .°
7 /
8 /
9 /

4 0.
4 4.
1 2 .
13.
4 4.
4 5.
4 6 .
4 7.
4 8.
4 9.
2 0 .

Productos de c o rreo s ....................................................................... ...
Em olum entos de la m itra ........................ ...
Idem  del abogado fiscal de la au d ie n c ia ...........
Obvenciones de ia capitanía general y juzgado de

g u e rra ....................... ........................................................
Medias anatas y  mesadas eclesiásticas.......................
Oficios vendibles v ren u n c iab les . ............................
P roducto  de papel de m u lta s .......................................
Idem  de id. sellado .. ...........................................................................
Idem  de bulas ....................................................  . . ; ...........................
Idem  docum entos de g iro .. .................................................
Idem de papel de rein tegro . . ....................................................
Penas de Cám ara .....................................................................................
Alcances de em p lead o s. . .........................  . . ...........................
Alcabalas .................. ...  . , ......................................... ...
Medias anatas secu la res ......................................... ...
A provecham ien tos .......................................................................
Esclavos de la Reai H acienda . . . . . . . . . . . . . . . .
Im puestos sobre grandezas y títu lo s . . . . . . . . . .
R ein teg ro ; beneficios v cesiones.
Producto de solares de la m a r in a . . . . . . . . . . . . .

3 9 , 4 3 9 . ,  43
i)
6 3 3., 1 8

4 . 2 76 . .5 4
»

1 1,48 3. .28 
M i . .  43 

48,51 3. .99 
5,6 4 6. .88 
4,531 . .23
4. 804 . .  9

8 3 0 . . 5 7
1.320 . .38
4 . 0 0 9 . . 8 6

4 98 . . 88
687. .  82

»
-

4.512. .  7
4 7 8 , 2 7 3 . , 6 3

CAPITULO IV.

Rentas ajenas de aplicación determinada.

Artículo 4 ,* Manda pia religiosa : . , , , , , . . f

SECCION TERCERA
BENTA9 EVENTUALES.

CAPITULO I.

A cargo de la contaduría general.

9 4 ,735. .4 4 6 4 3 , 9 4 8 . . 7 8

A iiículo 4.° 
2 .°

Alcances de cu en tas . .....................................................
Hospitalidades de ex tran jeros......................................

4 , 4 6 9 . .66 
4 3 7 . .64

4, 907. .4  7
CAPITULO II.

A cargo de la junta  de comercio,

Artículo 1 .* Derechos de cédulas de invención é in trod u cción . 

SECCION CUARTA.
66 5 5,573. .4  7

INGRESOS POR DESCUENTO SOBRE EROGACIONES.

CAPITULO UNICO.

Artículo 4 .° 
2 /  
3,* 
4 /  
5 /  
6 .°
7.*
8 .° 
9*

Inválidos...........
Monte pió m ilita r ........... * . , ...................................
Idem  de cirujanos.
Idem  de M inistros........................................................
Idem  de oficinas. ....................................................
H ospitalidades..................................................
Medias anatas secu la res,...............................................
Haberes devengados en n avegación .........................
G radual sobre pensiones de gracia...........................

»

»

i)
á

ñ

»
»
á

31 ,34 4. .37 
9 , 7 39 . .  8 

254 . .98 
99. . 30

4 4,61 9. .75 
»

4 6 , 1 9 8  
54 . .60

7 2 , 2 7 4 . .  8

Total general. ........... ..
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Personal.

Artindi 4 .* Trffcwri h  ki u í MbM » .  . . ¡ < ##.#00 
t *  Escribanía d« o io u r* .. . . . .  . . >•  4,5#0
3.* forteros f  a^R cilw .............. ..............................  1 ,SM

H iM f

C A fim o  u .

‘ . ’.• , .‘- Material. ;

Articttlo lifflico. Gkstot ¿«escritorio ydi#Us del oidor qoe asista
# la visita de la isla.................................... < # »0UI# ■

CAPITULO m.

Juzgado de primera instmtia. .

Atiendo 1.* Personal..................................................................  *6,000
, *.• Material................................................................... «6,80#

6 t , 7f l
- i C A P I T U L O  IV. ‘

P#rsmal.¿~Culto y otan».

S rf ítfnlo t,^ Clero catedral. ............................ .. ,4 6,668..63
3,V Claro psrrwiawl . , . , . • ■ • , • • • * » • • ♦ * • • • , * ♦ • •  4,4,78*,73

4«,668..»6
CAPITULO V.

Material.—Culto y clero.

Artícato i . '  Catedral..................................................................  3,66*..5#
*.* Parroqaial............ .................................................  534..4S

6.196..98 84,680..

SECCION TERCERA.

MINISTERIO DE LA OUERSA.

CAPITULO PRIMERO.

Administración superior.—Personal,

Artíeolo 4.* De la capitanía general......... ..............................  34,686
*.' De la.subinspeccioo general de tropas..............  8,94 4..75
3.* Del estado mayor del ejéroito......... ....................  7,320

67,785..76
CAPITOLOII.

Múímal. ♦

Artíeuto 1 /  6e te capitanía generala.......................................  1,640
!.**’♦ Bé te s%»binspeceion general de las tropas.. *. % 3Q0 
3.* Del .estado mayor del ejército, . . * * . . . , * • • • *  t*947e.$0

/ * 

6.S8T..60
, CAPITULO III.

- Éstado mayor ds plaza.^Personal.

Art.CUto 4.* Del militar de esta plaza.............. .. . 4 4,4 4 6
#,v De comandancia de arm as....................... 6,689

47,596
. ;-T-ir:^:; .■■í.«MÍÍÍrB»m;^|1fe-:y:  -.; :j r ‘ ;

. A S Í s ^ ^ A l g t i f ^ a L j ^  • ..'L *.̂  ; . ,  ‘ ....

Attírirt# 1.* Reí (Untar de la plata, . . . . . ; . . . . . , ..............  649
«.* Da owoandaneiae de arma».................................  4,860

1.871
--ieiyRíNte '■;; ■ “  ,",n,,,,,,w,«

ftw w h t y bH gaiitm it(m srtd,**hrtm l.

Arti#4M eteieasSeg*8anlaa y ^itprideritafi em ria!... . .
'

CAPITULO v í.

; Cutrp di infanttria.t-Personal. ■■ ■. . ■ - ■:■'■ ‘ ■/

Artícal* 4.* De ta rI r ta m ^ h a to a -  taw lM rtP ^..................  668,65S..68
1.* De loa seis batallones de milicias................ ........ 66,609..94

535,4 68..5»
. CAPITULO Vü, ' : . ^ V

- - ' “*■* ’ ¡ AmBiiÍ dt artüíefia.

M 0 M h *  D# plana mayor del departamento, brigada y
masatraní*...............................................  408.866..I8

Í É S l l f e í é ' ; . i R M M M r . , ,. .v ' 6,839 "
, I « t . t f 8 . .8 t

"‘ *•:;':..- ’ ' .‘jc t o w t s  m ,

Arti«te4íMM##> M esy  oficialeificuitO iV aidelt^pe.. . . . .  f é . f c t . ' .
' -t4'¡ ■'>' ’ v- ’ ‘ N: " T" ■- " J ,

y" :  ̂ *' '

■ ¿ - : ' K i l í
»'* : ''a.

' r’ ' ■ ■ '  ' ” ‘ * \. J V .
;.v r*r*ontí 4$ egbaUérw,  ̂ Y,.. .

* $ Í M ¡ § Í v? .; f  ;yvf.r 4^ ;i» sy .ií
>,y’ l^giüieBBf ie  atílielas difMpünedas. , . . . ; , . -  ' r#,6 6t«#A

l 7 ^ , i i Í H i 8 7 ; : r  ' ^ '
» .  ̂/ . . ( 7

■ "*■'' ' CÁPPIULO X.-> • ' - V: : / .■’  ̂ ’¿yi¿'sr--''>-.'

' ' £í*’f̂ ; V * ’' ■-/ - ■ ‘'zZ- <, . r W  ^ , ’ 7. ^  <•' ' ^ X  _ ~ * *' *•'. _ ' •'"
A r i ^ ^ t f o , ; 3 ,^- ’.J: ■  
•U-'. . i^ i iM i i Í ñ r t l« r « » i t i» « n « ^  >-iv :.-:. ..'

' x w ^ v . r; ; ' • ■ > V ',. ' ; > y ;  v * . .  •
• : ’ ••-*' >■-'.«•>— *- - •  . ' fw-  , -  .•

: v &* ' 1'  ̂ - . « ^ ■;-? •

í v=
Artíppló í . '  . . . . . . . . .  v , . . . . .  •.»• •• * r'f: ? •>4>í? < **^¡f v í*

^  * i'- '’?/■, . '.f /r* . .^>^J>;86l& t'e-*-, v- 0«-^>^,-ja‘.„. , -  . y
: ••'' * * - "  si; • ^W.éá4ft»6^*&A#-;• '7'■••

« f l M M

IM d M A w d id 'P t  tdímnwwtt# '̂ tirajdfetA #

Artienlo | .*  
i .*

■ ■.i;7 :;tó ;7

Devestuario y « I r i ^ a í i . i H v v *
1teffrmftnaaafe + •*•
te ^ásicé*, , ; . .  ♦¿ * ♦ • * » i •  ̂m  ̂v '  é'§ v * &+ *

- . c * « w S s e « y  - , .  ■

n , i ^ í , , a .
4,401.24
%m ' \ ■ .  .'.

dBBSbtetíSstisÉliad-’,i: > •■■■•i unuhihp̂ dpp̂

< •->- •. - ;> - i ■'" 5  ̂ -4'.̂ .',; 
‘ V ’ OfCtfpfgî '̂ yí;.:.*'’ •" . . 7 , • - • '' ’ "  ̂ :v ' *' 4v  <̂7̂ ;̂ :

Articolo’4»* 
8.* T-'

• ̂  7’ ' i # > / ;̂ >74f7í'^
Visita é la Uto pot’ el éxee|éipteiTHO señar capí** 

Itó géfiíéjNI* * • ♦ * ® j i í *  . * * «♦»> * • * • » •

« l ;i r o  :  . ,

• 4,4 92..50 '

CAPITULO XIV. ■*' . • -m .-
ComUioms y objetos &EtraordiTWTio$, . ■■ . ’ . - . ', ii SI ': !4fl - ; £ £ ;^:V

Articulo 4.* 
2.* 
3.*

Telégrafos y pabelloife............................................. ..
Personal de te cokmia áé Yíegnes................... .. %
Malenal do te * * ’ • • * » » • • • » « «  * ! ■

4¿ a I7l  47« § K S I "7 I4̂ T í . .4é' ' --V' r C  -

WmsÁiMiíu&e • ■&
7?C.

Mtáerid de artffl&toZ V k ’i®' - '3 ?‘ y?~ V'” ~T -"'e
Articulo linioo. Asignaciones ordinarias y extraordinaria* 

para todo g a s t o , % .■ 'i -: •4 i , 84#
.CAPITULO XVI. *

Jfoteriai á? tngmimt*
■‘ - ■ ■■ ■'■• ■ . . ■" ■>)■ , • ■ 

•

Articulo 4.4 
8.° 
3.»

Personal administrativo y tecmltativo anElÚar*; • •.
Material de obras. ...........................................................
Alquileres de easas para nsoé m ilitem ,.................

3,694 
4 2#,08# 

1, 8*8 - ^
c a p ít u l o  x m •

iprestito. , ■ ■ ■ :

Articulo 4.* 
8.*

Personal................. * * . * , . . . 1. . . . , . , . .  9 .
Material............................................................

4* ,647..67
4,981

— - • ....■. -n i&M* n
«  Toíol ordinario...................... 4.837,748. .9f

CAPITULO XVIII.

Adioioml,
Artículo 4." 

8.*
Reenganchados y remitidos del ejército.. .  
Exceso provisional de fuerza. . . . * . *  ¿. . . . . . .

SECCION CUARTA.
MfNISTEaiO dk hacienda.

* 0,000 
478,394. .4f  

....  ............ i.,- , 4* 8,394. . I »  4.886, ( 40,;

CAPITULO I.
♦

Artículo 4* 
8. ’  
3.» 
4/
5.*
6.*

. 7.‘ 
8.* 
9.* 
4 0.

Personal.
Superintendencia y su secretaría. . . » » * . . . . . .
Intendencia % su secretaría y juzgado...............
Tribunal mayor de cuentas.......................................
Contaduría general de ejército......................
Tesorería general de ejército................... ..................
Administración principal de rentes terrestres y

receptorías,................................................
Aduanas y receptoría marítimas..............................
Resguardo de rentas...........¿ .
Depósito mercantil.......................; ............... ............. ..
Empleados en fortificación.........................................

* *  -
8,340 
47,400 
4 2,040 
9,620 
3,540

Í 3.472..85
57,816
60,42 4..50 
2,600 
8Q0

CAPITULO II.
Material.

Artieuto 4.* 
2*  
3.* 
6.*
5.»
6.* 
7/ 
$.’  
9.* 
40.

Superintendencia y su secretarte,. . . . . . . . . . .
Intendencia , so secretaria y juzgado.............. ..
Ttibuual mayor de cuentas.. . . . .  .......................
Contaduría general de ejército*................ ..  .
Tesorería general de ejército.. ..................... #. * ■
Administración principal y receptorías terrestres. 
Aduanas y receptorías marítimas. . . . . . . . . . . .
Resguatdo de rentas. . .............. ............................
Deposito me. cantil
Empleados en fortificación.......... ............... ..

w*
na
fien
805

?,$43..«8
6.8tfi
t ,3fifi..3Sí

Ü 0
» : .. ;v ".*.■■.•¡--, 
. ... i » á A9 a A

CAPITULO ÍIL

Material.-»» Alquileres y reparaeiones de edi/teio*.
Articulo 4.* 

8,*

•

Casa del intendente y oficinas generales.. . . . . .
Casas aduanas y muebles.................. .. ........................

CAPITULO IV.

Gastos generáis.

4,643 
43,54 4..66 

— r . „ ..... « t ,i n :c #

Artieuto 4.* 
8.*
3.*

Personal. . . .  v. a  .................. ............. ..
Material................................... .. ........................ ..
Imprevistos. . . . . . . .  ................................. ..

CAPITULO V,

4.1*0 
4,7* 9..82

25,000
— 3<,7«0 M

Cargas afecta? á las rentas.
Articulo 4.®

. í :
Personal. . . . . . * * . . . . . .  * .  ^
Material. . . . .  . . . .

CAPÍTULO VI.

Pmtnal.~~Cl4tes pasiva*.

4,776
5.764. . Í 9 . 

4 0*|*Ó «A »

Artículo 4.* 
* ,*
3.*
4.* 
5/  
«.* 
?.* 
•/

' #.*

Pensiones de montes ptos civiles . . . . . . . . . . . .
Pensiones de gracia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de montes pies militares.----- * .  • ---------
Idem de retirados de Guerra y Marina...................
Hospitales de estas clases ..........................................
lubüades de todos fe  Ministerios.................
Cesantes de id. Id . . .  ; ................................................
Emigrados de A m é r i c a . . . «• •.  • . .  
PensRmes de w^utom mctewmdm * . . . . . . . .

,>*■ 4 8,063**88 ■ ' £■ ■'-< ■ 
2,635..64 

4 8,701̂47 
8 8,800..3 9 

200
4* ,805.,34 :t;

.4,146 . - •'
^ A -.: titpmátM wm^mm

* ‘ CAPITULO va.

@&m divpsús*
. i r ,  ' *"■ -. *'* 

« : ¿

Artídulo i.*<- ' ,  a
Consignaciones sob̂ e mfe cajaa.. . .  *4; . * <♦; . ;  
íagdi á aslablecimfefe . . . . . . . . . . . . .

tr ím u io  m  ,

;- •'■• n i  .; .-'■' -' -

■ i - ' A.-AAA • • -~í •’ ■
' ■ * : ; 7’ -f-'7 ~ -7 '-- :"-''')"':é

Articulo 4.*

;': 3.*

•;. .• .,' f  ’' tititpétalei/'■■ . - ' ; '  ‘ 

?eftOÍ»l ftí(r«Ral̂ 5 dei i¿lf{*ftink»6éBit*5Í#»
• I*Ü-'#cfe*í^6» <**' •;. :tZy. . . . . « . , «  4

é:\x
MátcHal id. ld*.......... ..  r. . **.'»

-¡; •'?'i'~'~ ’•■' ’) ? * ' £ : $ ' \ *<■;

f  ̂ " >'í’ . :--ír̂' > ■„..
E ^ E 2K

i
' , v ’

\7 . \ >V;  ̂ r * *v< * * v ‘V  ' ’7 -.7
•'•■/ 7--" ¿-'í ? "í . ‘ ' -  ■ 4v - - '\‘'*

r7!* M :^  :i¿  t f f t ^ e ^ í É f f í ^ s g i i ^ g í í a s ^

P A R T E  N O  O F I C I A L  

INTERIOR RECTIFICACIONES Y  NOTICIAS VARIAS DE MADRIDY DE LAS PROVINCIAS 

í  DÉÉM¡fó¿ritiUt&iíl4ttÍ̂ &¿ «k.. ■* . Tfit'ürltlt^- áfi&i.'^íá^ÍÉÉX ••*

Pfe " íf ?í 14^" ';>?S

Ai B i r e c t ^ í f e t t G f l t ^ s e r l ^ ^ a f t i e ^ ,  
p ara  inserción literal en  esta , la^sígateiháfe

: tinMgtf&rfb.: ■ , ';■ ( ^
«Dícese-como cosa pieria qtiG m el último Coaséjo 

todo de separar al actual Director de Ultramar , y que el S¿ Mteístíü <Ie

p lag io , , J -"-;  ' • . ' . ."% . > .• .-.. *

Hidstfo no M leotfp s a fe o q ^ . so a w ^ m e jo r
* e&ti&áo* ’
cW* 1 ®to" lflBWRHP|NB^iíí
aUírtAr la grobidaf| tes

e ^ m it» .S e “íss

x.{ -t *f&?ÉP^ fe teN !Í^ lÉ N S iÉ É B i ^ w a í M ^ l l i í a r ;
d t̂níl míiii rnf tr^jir ll^iTWppp^jy ;j|fjiíi ób teltop&egiu 

: traria q n i ¿  ■ eoô  '”í̂ iítí!e&: t í r '

’ - ^ i»»''t ^ k i»«j6. ‘,: , a '„; ' i i ’ ;-;../\-
l  Dice t& tftmitá|éí_ • < - ?. ' *•.- --\''ycf¿ -•

* resofter s«te*lá xjttestfoa de ̂ n^tD^q|&^íté¿r ute ‘¿ flS lto
¿ sion de presupuestes. Dícfese qae >m$ de det^gmé-

terio ha significado .<te oposkftm al S ^ - C O h**, .&%f£g»jte.'
‘ le mfawo, díeese.^%: se b a / « í « t ^ i f a l  .-
«veateneía de su ssidkMéf$tei©fea% e*M *tese e ^ W ^ r
&u»a erfcte mm^tirtel'eea^^ar, qaeri^tefcflte.u fo 9 0 i^ 4 ^ t» <  ,
* porn&s que s ;  S; estime mm&tkm  rpgpéabte ppíso^B&nL*» "

 ̂ Nádá ha& qpeséé eieFi0.en: fe  lít^3#opW£$; 1 .: ~\
í — «».■;«„..¿-a*¿ •'y*,- '■' .-'

I E áw sw B lió tB síffeca^  
otrarcoBas-a^ína» á-krcaerttoi}, sa^fieeífe ^«í^pffí-

l «Hay ea Esp<«t maestros de es¿e^. ^ s e  mueren de h^fiéta ,
 ̂Sr. Mofttalbaa no cuida como debiera <te.es^r. ejl paf te ^
| que demuestren hallarse muerte el pa^L de l^a 
¡ ríos, entre tes que sabemos de algunos  ̂que uo han,cotejado 
Enero de f8I>S. En nuestro poder tenemos datos oficiales que prueban i t é r -  
dad de lo que decimos, y seguro es que te (faceta no rsetifioari est^¿d¿ehos 
porque le cíteremos tea provincias y tes pú<éítos doi«le: este s t tó é le ^ ^ ^ ^ e ^  

í. te ¿íreecsoo del ramo no podr»t pwssentar iH. I ^ r e c t e  or% m ol6% ,i^q^^^  
deios 6fehetnadores que ^esmiputrnt nufcáfas -'pi^:.
esta s#a te última vez que tengamos q ^  o ¿ a | r ó ^ % r ^ j ^ . a í p  0 $ 0 ? -  
SCrMoutalbau el tffelíer en que le cqldcñtt Wal%vt®feloBé4 d« 
vestido.»* , ’  ̂ ■' :  ̂ \ lZ ' - ' ‘f y s %

* 4 ;¡ ^ ia e j3 te ia  ic jia^ a^ een su m í eob iéM agft ®^»s

düplfeífe d f ih w f c o a  #
f e m ite a  k la,

> á las CQümio^^ swf^cioítía <ftt toslruceiaj^

f dor^civ ife , eta^to: $  1 # ^  
f e  t&  DireccipB> o y e n d o  a  l a  e o ^ S to %  
m o , f e  b a  ^ ^ á l É É ^ e ,
tad o  las  ó r é e ^ é s  o p o r t o a s  eoaadO : b a , sidov a t e e % |p |S  
f i a  de. h a e e r  e fec tiv as  f e  á jo h a ^ o te ^  , . > f

A o o n a e c u e p e ia  ad^tedaS v bou
apaí^ekJo caM 'MCf
4 b  tos p ro fe sa re s
éeatfta» aafS^dá toas (¡fe^:fi|^ijb'4^ ̂ í e s ; r^ ' á p ^  
que ea  I^ a e ^ l |4 < | Bq 4 ^ i f e
a t o a o s  p u é S o s  .q tie  , fiP;

. ^ f i s f e c e e  una aouspd&4 a í r a ^ p  y  o i m j H h  
én etobargo b a to  álguna póWa^ft 
eomo eat debido á los maestros ; pero no sé bií̂ éf #  up 
solo caso en que hayan dejadoAS Resolverse propia y fa
vorablemente las justas reclamaciones elevadas ai Sprfáí̂  
feto del ramo. ' r :/-, -- ,

Al artículo que publica ayer 
puesta conferencia habida entré él SR.

| r o p a g a e i o a ^
c o n te s ta r  %&&. es una jg&m
tud siquiera ;la que ba „cobijada ea :ads
periódico. Lo m isaió dfecteíto% del to r t%  ex4^a¿^ib^^>
A v i a d o , f e t o  manifest-ictoade
#ot y de Jodoá tos rumorea pér. efe ^stíto
cuenta L(iE$paria,,t , 7>. r  - (í 'w-

E l d e se o  d e  q u e  m> s e e ^ y S ív to  %  o p t o M  d e  f e  M & ; 
s&toS poco  v e rsa d a s  M  e g K ,^ S é e  & ^ S S p f  '
co qíie podia (^ ig a rto  á; \
e t o .  _  ^  ̂ v- . ^  ^

^  Pura •
: AdÔ $Ó * Bayárirt f ft. Peéro, J
dfe, C# 0  Asesto, Sor ni, Atoso Cotoe^cs.

.# ffata V'késecrétanoÉ, Loé %es. fGrre®ilia ? {ifeNit% 
Ale^e , i ?%ueroto, Qareto 11toi f e r #  %ábto.

ratia, $wm> (ft 0 ^

^o»a* éíttdto de á -
- óre 4  ̂ íaoU’por «  } Ljpk-

'Cébetl f̂e^dÉt '



Ánt éaftochd á láft diez sé reunieron los individuos 
que componen la comisión parlamentaria que entiende en 
el proyecto de aranceles con el Sr. Ministro de Hacienda, 
En esta jun ta , á invitación de la comisión , el Sr. Santa 
Cruz manifestaría cuál es su parecer sobre la reforma in
tentada por su antecesor. ( Epoca. }

—* El Gran Central, el Crédito mueble español y la
sociedad de capitalistas se presentan pasado mañana, uni*

’ 1 *—  ---- :l :i debien-

po y
por
otros. ( Idem . }

—Anteayer salió para Lisboa el Sr. D Fernando Cor- 
radi, nombrado Ministro plenipotenciario cerca de S. M.* Fi
delísima . ( Idem, )

Ba r c e l o n a  2  de Marzo.—Tenemos noticias de que 
la Autoridad está entendiendo de las criminales intrigas y 
conatos de estafa empleados por algunas mujeres de ma
los antecedentes, las cuales, bajo mentidos pretextos de 
magia y sortilegio, embaucan á personas crédulas ó sobra
do ignorantes, exigiéndoles grandes sacrificios pecunia
rios.

El precio de los cereales lia tenido tina
considerable baja en Paris.

Parece que serán padrinos del futuro vás- 
tago imperial el Papa y la Reina Victoria.

AUSTRIA.— Vierta 27 de Febrero.—No es tan cierto 
como muchos periódicos lo dicen que el Príncipe Gorts- 
cliakoíf abandone sus funciones de Embajador en la corte 
de Yiena. El Príncipe ha hecho sus preparativos para es
tar todo el verano en las inmediaciones de nuestra capi
tal , y hasta ha renunciado a su proyectado viaje á Italia, 
Se traía aqui de modificar las leves relativas _I 
del dinero. ( Gaceta de ¡a Bolsa.)

al interés

^iendo estacionado^ en la puerta del dificio 25 dragones 
con sable en mano,. Habla del Rey Othon en unos térmi- f 
nos tan poco favorables que es de temer ocurran sucesos 
desagradables.

Para el Píreo ha redactado un reglamento de policía 
que ha debido ser publicado por el Director de esta: en 
aquel documento se previene que toda ofensa inferida á 
un francés se castigará con la pena de prisión y aun con 
la de muerte,

Todos estos pormenores demuestran que la ocupación 
de Grecia (la palabra nos parece exacta  ̂ entra en una 
nueva era.

6

IDEM.—Id. id.—No se espera que llegue á Yiena el Con
de Colloredo, Embajador de Austria en Londres, sino des
pués que se haga la paz. El caballero Negrelli, Consejero 
ministerial de Austria, irá dentro de poco á Lóndres para 
asistir á una reunión de los miembros de la comisión del 
canal de Suez. ( Diario aleman de Francfort.)

En una carta de Badalona se nos manifiesta que cuan' 
do el 20 del mes pasado encallaron dos buques frente al 
pueblo Nuevo, los carabineros observaron un comporta
miento digno del mayor elogio, pues que á la una de la 
madrugada, gracias al auxilio del sargento primero An
tonio Fernandez y del cabo segundo Juan Bernadet y cinco 
individuos del propio cuerpo, pudieron salvarse fas tri
pulaciones é impedir que fuesen distraídos los efectos do 
bordo. En cuanto tuvo noticia de la ocurrencia el Sr. Jefe 
de dicha fuerza, D. J. de Brugada, montó á caballo y se 
constituyó en el lugar de la misma, ofreciendo sus servi
cios á los Capitanes de ambos buques y adoptando las opor
tunas disposiciones para que en la siguiente noche que
dasen custodiados los indicados efectos. Tanto el Sr. Cón
sul de Francia, á cuya nación pertenecía uno de aque
llos , como los referidos Capitanes, quedaron muy .satis
fechos de la conducta de los carabineros, con tanto mayor 
motivo , cuanto que estos rehusaron honrosamente las 
varias gratificaciones que les fueron ofrecidas.

Leemos en el Diario de Tarragona: Tenemos una sa
tisfacción en poder poner en conocimiento de nuestros 
lectores que la nueva carretera del Coll de Lilla, totalmente 
concluida , debe ser entregada hoy 1.° de Marzo al libre 
tránsito, pues que hace dos dias faltaba solo colocaren 
ella los guarda-ruedas. Su construcción parece bien aca
bada , y los puentes ó alcantarillas de mucha solidez y de 
buena piedra.

Según noticias, siguen con actividad los trabajos del 
lerro-carrril de Barcelona á Zaragoza, en su primera sec
ción hasta Manresa, llegando hasta las cercanías de esta 
ciudad las obras de explanación que se verifican por cuen
ta de diferentes empresas de destajistas, quienes ocupan 
un notable número de personas. También se está trazando 
la línea de prolongación que llega ya hasta Calaf. (D. de /?.}

¡DEM o.—En. este momento, que son ya las dos me
nos cuarto, todavía está reunido el Consejo de Guerra de 
Oficiales Generales que debe fallar la causa formada por 
la sorpresa de Camiols al Jefe de la columna batida el Te
niente Coronel D. J^ope Claros. Mañana probablemente po
dremos dar mayores noticias á nuestros lectores. [C. de A.)

BILBAO 4 de Marzo.—May pronto debe celebrarse 
en nuestra villa, á excitación del Excmo. Ayuntamiento, 
una junta de propietarios con el objeto de ver y fallar el 
proyecto-proposicion de que dias há dimos noticia iba á ser 
expuesto á la comisión directiva de la propiedad, y el

PRUSIA.—Berlín 29 de Febrero.—Se acaba de descu
brir que los tratados de 1815 no contienen ninguna con
dición que obligue á las Potencias contratantes ;í no reco
nocer jamas una dinastía de Napoleón. El tratado de 1814 
contieno esta cláusula, pero no ha sido reproducido en los 
de 1815. ( Momiog Chronicle.)

IDEM—Id. id.-—La noticia de la firma de los prelimi- | bajo 
nares en París, y el rumor de que los Plenipotenciarios 
rusos han manifestado con este motivo el asent imiento de 
su Gobierno á los principios expresados en el quinto punto, 
lian dado mucha animación á nuestra Bolsa de hoy . y 
determinado una rápida alza en los fondos públicos. Se 
cree generalmente aqui que en todos casos se hará la paz.

Según todas las correspondencias de Rusia, el Empe
rador Alejandro tiene la intención firme de ejecutar gran
des proyectos de reforma . y las deliberaciones que se 
tienen, principalmente sobre una reorganización nacio
nal de Polonia, prueban que también quiere reparar las in
justicias que se lian hecho y satisfacer el deseo de toda 
Europa. (Correspondencia Hacas.)

SECCION GENERAL,

PROYECTO

PARA LA FUNDACION EN MADRID
©E UH ESTABLECIBíXEifTO

QUE IIA DE PROPORCIONAR I.A SUBSISTENCIA DECOROSA Á I AS
CLASES OBRERAS CI ANDO CAREZCAN DE TRABAJO , 

PODRÁ TITULARSE
El CUAL

M QNTB DE PIEDAD DE ARTISTAS

É INDUSTRIALES,
la protección inmediata del Gobierno de

POR DON GREGORIO IIERNAIZ.

S. M,

Todas las obras que trascurridos el numeró de dias fija
do en los reglamentos no se hubiesen vendido, servirían 
para formar los lotes ele una rifa quincenal.

El número de cédulas y de premios se había de fijar 
de modo que el precio de las primeras fuese de cortísimo 
valor, al alcance de todos, y muy numerosos los segun
dos para que sirviese de aliciente, lo cual se comprende 
que es realizable, porque este establecimiento no ha de 
tender al lucro, sino á adquirir los precisos medios de vi
da y estabilidad.

Podría decirse que con estas rifas se distraería la afi
ción á la lotería nacional; p?ro con poco que se reflexio
ne , y sin aducir mas razones, se verá que al verdadero 
jugador de lotería que busca premios en dinero no pue
den satisfacerle de modo alguno estos lotes; y sobre todo 
que el objeto filantrópico propuesto debe ser atendido, co
mo lo son la Inclusa, Expósitos adultos y otros estableci
mientos benéficos, en favor de los que nunca lia puesto 
ningún Gobierno dificultad para que se celebren todo 
género de rifas.

También habría quien objetase que ciertos talleres 
podrían ser perjudicados , porque sus oficiales preferirían 
traba jar para el Monte de piedad industrial; pero esta ob
jeción no tiene fundamento: recuérdese bien que hemos 
dicho que el trabajo de manos se lia de justipreciar 
aun del todo del valor se rebaja el 5 por 100 ; por lo tan
to , mientras el artesano tenga taller donde le den traba
jo, á él acudirá con preferencia.

Base 5,i—Administracion,

Como nuestro objeto ha sido al presentar este proyecto 
reducirle á tal extremo que baste una ojeada para ente
rarse de é l , no se ha descendido ó cuestiones secunda
rias, y entre ellas á detallar todas y cada una de las bases 
orgánicas y artículos del reglamento, tai como le tenemos 
concebido, y en donde se establece una contabilidad ad
ministrativa, tan exacta como sencilla, y asi solo dejare-— 1 - -.«.Onn/Irte Vmsfará

Idem de 1,° de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id., 79,50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2.000 rs.? precio pu= 

blicado 76,50.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id. no publicado, par d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id,, 

106,75 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51,15.—Paris á 8 dias, 5,32,

Plazas del reino,

UUil ju in a u o  |/i -----
proyecto-proposicion de que dias há < 
expuesto á la comisión directiva de x 
cual, según parece, ha merecido ya el asentimiento de 
esta. Versa el proyecto sobre la conducción de las aguas 
potables al recinto bilbaíno desde el poderoso manantial 
de Urcosta , y erección de fuentes, algunas de un sencillo 
sistema, y otras mas grandes ó monumentales.

Los Sres. Diputado General Varona , padre de provin
cia, írabien y consultor López volvieron de las conferen
cias de Yergara. Parece que en ellas se ha resuelto hacer 
nuevas gestiones cerca del Gobierno de S. M. para que la 
ley de desamortización no se ejecute en eslas provincias. 
En dichas conferencias se ha tratado también del ferro
carril que deberá atravesar este país; y los Diputados 
vizcaínos han indicado que en el caso de no adoptarse la 
línea general de Zornoza , Vizcaya construiría un ramal 
desde Bilbao, que empalmaría con la general en esta 
ciudad.

En la noche de boy lunes se reúne la Junta de Co
mercio en el salón en que celebra sus sesiones para tratar 
de la formación de un Banco mercantil en esta villa.

Parece que este año se presentarán en las próximas 
funciones de Semana Santa los históricos fariseos, que 
tantos años há faltaban en ellas. Los trajes que en su ob 
sequío se están haciendo son muy buenos, y su presencia 
no dudamos que realzará en mucho las excelentes proce
siones que en las noches del Tueves y Viernes Santo se 
celebrarán en nuestra villa. [.B. de, C.)

CADig 2 de Marzo.—Ayer fue nombrado, como te
níamos anunciado, Director del Banco el Sr. D, Pedro 
Pascual Vela. [La Palma.)

r u s ia .—Odessa 19 de Febrero.—Se asegura que se 
va á realizar en lodo el imperio un nuevo reclutamiento 
de 23 hombres por cada U000 almas. Se dice que el Se
nado lia aprobado ya esta medida, y que está sometida 
á la sanción del Emperador. ( Gaceta austríaca.)

IDEM.—San Petersburgo 23 de Febrero.—Se ha publi
cado hoy una nueva carta autógrafa del Emperador diri
gida al General Siewers, Comandante del cuerpo del Bálti
co , en el que da las gracias á este General por las eco
nomías que ha realizado, y por la habilidad con que ha 
organizado las medidas de defensa. A pesar do estos elo
gios y los que el Emperador ha dado al Príncipe Souwaroff 
se dice que el estado de las tropas del Báltico deja mucho 
que desear. Verdad es que las economías del General Sie
wers han aprovechado á las cajas públicas, pero se imponen 
á los habitantes sacrificios mucho mas pesados. Los puertos 
del Báltico se repondrán con mucha dificultad, pues el res
tablecimiento de la paz y la libertad de las relaciones 
aprovecharán exclusivamente á San Petersburgo, mien
tras que los puertos del Báltico están arruinados por las 
prohibiciones y los derechos accesorios establecidos sobre 
las mercancías extranjeras. ( Correspondencia Hacas.)

IDEM.— Iialisch 29 de Febrero. El nuevo Gobernador- 
de Polonia se ocupa activamente en Yarsovia de las obras 
de paz. lia visitado todos los establecimientos públicos de 
la ciudad, y ha ido á ver también los grandes conductos 
de agua que han sido construidos mientras ha estado en 
el Danubio y en Crimea.

Con el segundo llamamiento de la milicia , se han for
mado 300 batallones que equivalen á unos 300,000 hom
bres, cuya mayor parte lian recibido instrucción militar 
este invierno. Muchos Oficiales que tienen licencia conti
núan marchando á Crimea y á las provincias de! Báltico. 
[Gaceta austríaca.)

EXTERIOR.
Despacho particular de la G a c e t a  d e  Ma d r id  .—Paris 6 de 

Marzo 1856.—La noticia del armisticio llegó á Crimea el 
día 28 de Febrero; el 29 se reunieron para conferenciar 
los Jefes de Estado Mayor aliados y el General ruso Ta- 
lechinoíf, y se resolvió la completa suspensión de las hos
tilidades.

Sumamente escasos de noticias vienen los 
periódicos extranjeros. La 
refiriéndose á su corresponsal de Paris, publi
ca algunos datos acerca de la segunda sesión 
de la Conferencia , aun cuando no asegura ¡ 
que sean oficiales. Según dicha corresponden
cia, fue bastante viva la discusión, y los Ple
nipotenciarios no se pudieron poner de acuer
do. Se dice que se trató principalmente de Bo- 
marsund y deKars. Parece que Rusia quiere ha
cer resaltar la gran concesión que liaría si toma 
el compromiso de no fortificarlas islas deAland. 
Sobre esto no se adoptó resolución alguna, 
después de un debate bastante acalorado. En 
cuanto á Kars, Rusia consiente en devolverle, 
pero mediante ima concesión, que no parece 
estar muy dispuestos á otorgar los otros Ple
nipotenciarios. Se pretende ademas que Tur
quía no ha renunciado al pensamiento de pe
dir una indemnización por la guerra; pero esto 
no se asegura mucho.

Correspondencias de Constantinopla elo
gian mucho el nuevo firman, cuyo texto'lie
mos publicado ayer, y que dicen debo pro
ducir la completa regeneración de Turquía. Se 
cree que los Obispos y el alto clero no reci
birán muy bien la disposición relativa á la su
presión de los derechos eclesiásticos, pues de 
este modo se les priva de una renta pingue 
que de esta manera se formaban ; pero en 
cambio el clero inferior quedará muy benefi
ciado.

Según un despacho de Berlín que publica 
el MorningChronicle, han sido aumentadas con
siderablemente las tropas que el General Mu- 
rawieff tiene en Asía menor. Se cree que el 
ejército del Cáucaso subirá á 80,000 hombres, 
y se piensa que en la primavera próxima se 
reforzará con otros 20,000 mas.

Un despacho Me Berlín del 1,° de Marzo 
dice qu e , si se hace la paz, el Sr. de Fonton 
es el designado para representar á Rusia en 
Constantinopla.

Otro despacho también de Berlín del 2 
manifiesta que por despacho oficial de Cons
tantinopla del 28 de Febrero se sabe que la 
Puerta ha autorizado la exportación de gra
nos para todos los puertos del Mediterráneo, 
del Archipiélago y del Adriático.

ID E m.—Idem 22.—-El Sonado , que bajo el reinado de 
Nicolás I , representaba un papel muy secundario, parece 
que lia de ocupar un lugar preferente en las reformas 
proyectadas. Ya se sabe que el Emperador Alejandro abri
gaba intenciones liberales respecto del Senado cuando le 
dio su organización actual; pero como no se quería que 
pudiese menoscabar en lo mas mínimo la autoridad im
perial, su parle de influencia dependió siempre del carác
ter personal del Soberano.

Sin embargo, las diferentes secciones pueden ejercer 
una acción muy marcada sobre la legislación ; y si el Go
bierno quisiera realizar reformas en grande escala, podría 
hallar en aquel Cuerpo legislativo un apoyo importante. 
Por lo tanto, nadie duda que sea necesario entrar en la 
vía indicada, y un número considerable de decretos, re
lativos á todos los puntos de la Administración , prueban 
que se va á realizar asi.

El Coronel Albedonski, Edecán del Emperador , ha 
marchado á París con despachos para los Plenipotencia
rios rusos.

TURQUIA Yiena 27 de Febrero.—El Yirey de Egipto y 
el Bey de Túnez piden sus contingentes para reorganizarlos, 
y se dice que se les va á embarcar dentro de poco. Se es
pera en Conslantinopla á Omer-Bajá para encargarle que 
dirija en calidad de Generalísimo los trabajos de la Can
cillería militar del detall. Todas las personas instruidas 
en el estado de los asuntos del ejército otomano saben 
quejOmer-bnjá es el primer General del ejército, y que su 

uelía no es una desgracia.
Escriben de Erzeroum que el invierno es muy rigoro

so. Knuty y Churehid-Bajá se encuentran en la actuali
dad en este bajalato. El primero está encargado de organi
zar una división de caballería ; el segundo es el Jefe de 
estado mayor deljejército de Selin-Bajá. 'Diario aleman de 
Francfort.)

DINAM AR CA.—*Copenhague I? de Marzo.—El Rey ha 
abierto hoy en persona el Consejo del reino, Esta ceremo
nia ha sido en extremo brillante. S. M. iba acompañado 
del Príncipe hereditario y de toda la corte.

En su discurso de apertura ha expresado el Rey la sa
tisfacción que le causaba la presencia de los grandes per
sonajes de toda la Monarquía, y piensa que el recibi
miento que le ha hecho la Asamblea puede hacerle espe
rar una unión íntima y fuerte.

El Gobierno protegerá y asegurará toda la Monarquía 
contra los peligros exteriores.

Dando el Rey gracias a Dios por el sostenimiento de la 
paz, espera que cada vez se alejarán mas las eventualida
des amenazadoras.

Los Ministros no lian presentado aun ningun proyecto 
de ley en atención á que á esta sesión de apertura debe 
seguir otra sesión en que se comuniquen estos proyectos 
á la Asamblea. ( Correspondencia Lejolivet.)

GRECIA.—Atenas 15 de Febrero.—El Contra-almirante 
francés Bonet-Villaumez, que ha venido recientemente á 
encargarse del mando del cuerpo expedicionario en Grecia, 
parece haber recibido instrucciones distintas de las que 
tenia su antecesor Mr. Jacqueminof. En el mismo dia de 
su llegada, una parte de las tropas francesas atravesó la 
capital sin haberlo anunciado prèviamente al Gobierno 
griego.

Al segundo dia, que era domingo, el Almirante vino 
desde el Pireo á Atenas con 50 dragones, que traían 
las pistolas cargadas y montadas. Por la tarde, poco des
pués de las tres, se presentó ó caballo y escoltado por 
cinco dragones en el paseo en que estaban tocando las 
bandas de música ; por la noche asistió al teatro, manfe-

Nos ba ocurrido un pensamiento que desde luego cree
mos altamente beneficioso á una clase digna de protec
ción: hemos meditado en él profundamente ; y cada vez 
mas convencidos de su utilidad, vamos á exponerle al 
público y particularmente al Gobierno que puede reali
zarle. No pertenecemos al número de esos livianos proyec
tistas que pasan el tiempo distrayendo de sus graves aten
ciones al Gobierno: por primera vez en nuestra vida nos 
dirigimos á este sin mas pretensión que la de que se haga 
cargo de nuestro pensamiento, porque estamos persuadi
dos de que esto será por sí solo un gran paso para su rea
lización.

Encarecer en una época cualquiera la conveniencia, ó 
mejor dicho , la necesidad de atenderse por el poder cons
tituido á mejorar la suerte de la clase artista, industrial y 
jornalera de'nuestra esquilmada patria, hubiese sido m i
sión altamente digna y patriótica que merecería la com
pleta aprobación del pais, sin distinción de matices polí
ticos; pero presentar hoy ante un Gobierno progresista 
un plan que tienda á dar semejantes resultados, lo cree
mos tan útil y provechoso, que el detenerse á enaltecerlo 
nos parece que solo conseguiría desvirtuarlo.

Con efecto, esa gran familia española , donde en gene
ral reside la honradez y la laboriosidad , seria la que in
mediatamente tocaría los beneficios; empero al propor
cionárselos debían ser superiores los que se reportasen 
mediatamente por otras distintas clases de la sociedad , y 
el Gobierno mismo se comprende bien que había de ser 
partícipe de ulteriores bienes.

Mas de una vez la prensa periódica se ha ocupado con 
preferencia de este interesante y trascendental asunto; 
el Gobierno de S. M. también ba comprendido de cuánta 
magnitud sea esta cuestión , y no han sido coríos los es
fuerzos encaminados á dicho lin , bien asi como la buena 
voluntad de los Diputados constituyentes.

Algunas son ya las obras emprendidas, y muchas mas 
parece que lian de comenzarse en las que se dará ocupa
ción á algunos artesanos y á un crecido número de bra
ceros; pero es de advertir que hay una porción de artes 
y "oficios que no pueden tener ocupación en ellas, y estos, 
por causas que nadie ignora, no pueden constituirse en 
cavadores ni aun salir de la localidad que ocupan. Algo 
es preciso hacer en su favor, porque suelen padecer mu
cho por falta de trabajo: relegados en una insabible boar
dilla, proporcionándoles subsistencia »siquiera la estricta
mente precisa ó ínterin finaliza una estación, se propor
cionan otro taller, se empieza una nueva obra ó adquie
ren las precisas fuerzas que perdieran en una enfer
medad.

El antiguo Monte de Piedad, que tan inmensas venta
jas proporciona á las familias que liegan á tener escase
ces, puede servir de punto departida para fundar un es
tablecimiento, aunque completamente distinto, que ha de 
reportar mas positivos recursos á las clases de que nos 
ocupamos, sin lastimar al primero en lo mas mínimo.

Sin perjuicio del proyecto de los instituios provincia
les de artes y oficios, por cuya instalación rogaríamos ince
santemente al Gobierno, persuadidos como estamos de 
que por tales medios se había de moralizar á esta clase, 
difundiendo la ilustración en general, y los verdaderos y 
necesarios conocimientos en las artes, vamos por ahora á 
ocuparnos del M o n t e  d e  p ie d a d  d e  a r t is t a s  í; in d u s t r ia 
l e s  con una, aunque ligera, explanación desús princi
pales bases de su fundación y estabilidad.

Base 4.*—Misión de este establecimiento.

Queda sin trabajo un artesano que es, por ejemplo, 
i cabeza de una familia, y aun suponiéndola honrada y 

económica , en aquel mismo dia empieza á sentir lo que 
es consiguiente á la escasez , que bien pronto toma el ca
rácter de miseria con todo su horroroso aspecto, porque 
las utilidades de un oficio no permiten generalmente ahor
ros. Pasa este obrero las noches en vigilia ideando el mo
do de ganar el sustento para sus hijos, y se desvela en 
vano , porque no existen los medios que apetece, ó al me
nos él por sí es impotente para hallarlos y practicarlos.

Entre los mil descabellados que le sugiere su febril 
pensamiento, le ocurre proporcionarse con sus relaciones 
de pobre artista el material necesario para una manufac
tura de su arte y procurar su venta; pero esta idea, que 
es muy natural y razonable, la desecha con razón por 
inconveniente, porque no le reportaría ningun benefi
cio. Sabe que carece de medios para enajenar la obra , y 
le sucedería como otras veces que, aburrido y punzado 
por la situación de su familia, mas poderosa para él que 
la individual, habría de venderla en una cantidad fabu
losamente pequeña á un logrero de los que viven de com
prar miseria, que es el tecnicismo vulgar.

Instalado el Monte-pio de industriales, en donde es
tuviera suscrito, acude allí con su obra ; se le tasa en una 
cantidad módica, teniendo en cuenta cuanto sea preciso: 
se le rebaja el 5 por 100 por razón do administración y 
almacenaje, y en el acto recibe su importe. Con este he
cho se practica la mas alta de las virtudes , y al enjugar 
las lágrimas de esta familia, tal vez se la salva de una des
gracia. Hé aqui el objeto principal de nuestro Monte de 
piedad.

Los abusos á que tal vez pudiera dar lugar, están 
previstos , y dispuesto lo conveniente en las bases orgá
nicas y reglamento para cohonestarlos , exigiéndose entre 
otras varias circunstancias una matrícula de todos los ar
tistas que quieran ser interesados; que las obras han de 
ser nuevas, de construcción moderna , de uso y utilidad 
reconocida y limitado el máximum de valor, excepto en 
los casos de nuevos inventos.

l i l i u n u a tn a , i u u  ^ „ ___________
mos aqui apuntado que en cuanto á empleados , bastará 
un director conservador , un depositario con fianza y al
gunas manos auxiliares para llevar los libros , y los in
dispensables porteros ó mozos de almacén , todos con ho
norarios muy reducidos. Estos empleados y el material 
de la oficina se pagaría del fondo que resultase del 5 
por 100 de ventas, y de un 4 por 100 ademas que se ha 
de calcular por lo menos resultante en favor del estable
cimiento en la valuación y arreglo de lotes para la rifa.

fíase L ’—Intervención del Gobierno mmo protector.

Siendo protector nato el Gobierno de S. M., deberá de 
representarle el Gobernador de la provincia. Ademas se 
formará una Junta interventora que podría ser compues
ta de un Diputado provincial, un individuo del Ayunta
miento , un delegado por el Ministro de Fomento , y si se 
creyese oportuno , ademas de un académico de la de No
bles Artes de San Fernando, otro delegado por el Conser
vatorio de artes y Sociedad Económica Matritense , y por 
último un artista , con taller ó tienda abierta , cuyos in
dividuos alternarían con los de su clase , interviniendo 
por semanas todas las operaciones del establecimiento, 
con cuya inspección son de todo punto imposibles los 
amaños y malversiones de intereses , y habría al mismo 
tiempo un tribunal para decidir la admisión de manufac
turas en caso dudoso , y con arreglo á lo que en el re 
glamento aprobado estuviese dispuesto.

Nuestro plan, si no es tan perfecto como hubiera da 
desearse, podrá acaso admitir útiles modificaciones: que 
todos los inventos han sido por lo general, en su primer 
ensayo defectuosos, y después han liegado muchos al ma
yor grado de perfección y de apogeo. De cualquier modo 
nosotros 'tenemos la fe necesaria en nuestro propósito 
porque nos guia un sentimiento tan humanitario como 
patriótico, para cuya realización emplearemos nuestras 
débiles fuerzas y llegaremos hasta donde nos sea posible.

Desde sus primeros años dió S. M. la Reina pruebas 
innegables al pais de los sentimientos de su corazón para 
con los menesterosos y desgraciados, y recientes están 
sus actos de munificencia en las últimas calamidades pú
blicas : si el pensamiento es realizable y filantrópico, cree
mos que nuestros deseos podrán verse cumplidos.

Confiamos asimismo en todos los miembros del Gabi- 
te ; pero nos dirigimos en particular al Sr. Ministro de 
Fomento para que lo tome en consideración, no dudam 
do tampoco que si llegase el caso de llevárselo enrique
cido por sus vastos conocimientos al seno de las Cortes, 
encontraría el justo apoyo que se merece la clase de la 
sociedad mas necesitada y menos atendida por quien 
abogamos.

Madrid 20 de Febrero de 1856.

Dafio. Benef,

Albacete. . . 1 /4 Lugo...........
Alicante...« par p. Málaga........
Almería---- 4/4 p. Murcia........
Avila. ........ 3/4

3/4
Orensf».. . . .

Badajoz. . . . Oviedo........
Barcelona.. 3/8 Palencia . . .
Bilbao........ par, Pamplona..
Burgos........ par. Pontevedra.
Cáceres. . . . 1/2 P- Salamanca..
Cádiz.......... 1/4 p. S. Sebastian.
Castellón.. . Santander..
Ciudad-Real 1/2 p. Santiago. . .
Córdoba.. . . 3/4 Segovia.. . .
Coruña . . . . 1/4 p. Sevilla........
Cuenca . . . . 3/8 Soria...........
Gerona . . . . Tarragona..
G ranada.. , 7/8 p. Teruel........
Guadalajara 
Huelva........

1/2 Toledo........
Valencia. .  .

Huesca........ Valladolid. .
Jaén............ 5/8 d. Vitoria........
León. . . . . . par. Zamora . . . .
Lérida........
Logroño . . . 1/2 p.

Zaragoza.. .

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

DafíO: Bensì

3/4
1/2 
1/4 p, 

4

3/8 
1/4 
3/4  
par. 
1/4 
1/2 
1/4 d 
1/4 d. 
1/2 

1

3/4 p 
3/8 p 
3 8 
par d  
1/2 d 
3/8 p

1/4 d-

Paris 6 de Marzo.

Fondos franceses.—3 por 100, 72.40, 
Idem H  por 100, 96,50.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 38. 
Exterior, 00.
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 91 1/2 á 91 5/8.

Amberes 1.° de Marzo, 
38 1/2 papel.

* D iferida23 7/16 — Inferior,

A msíerdam 2 9 de Febrero. — Diferí da . 13 6/ 8. — Ex ie
ri or , 43 1/4.—Interior, 38 1/8.

Bruselas 
fondos.

1.° de Marzo, — No se cotizaron nuestros

Lóndres F° de Marzo,—Diferida , 23 1/2, 3/4.

BOLETIN RELIGIOSO

Santo Tornas de A quino.
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

AG RICULTU RA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el dia 5 del corriente las can
tidades de los artículos que á continuación se expresan:

3,740 fanegas de trigo.
665 arrobas de harina de id.

5,104 libras de pan cocido.
10,864 arrobas de carbón.

72 vacas que componen 29,861 libras de peso. 
263 carneros que hacen 6,620 libras de peso.

Los precios por mayor y menor lian sido en este dia 
los siguientes;

B IBL IO G R AFIA

EL ECO DE LA GANADERIA. — ORGANO OFICIAL, 
de la Asociación de ganaderos, bajo la dirección de D. Mb 
guel López Martínez. — Se ha publicado el núm, 4 del 
tomo III correspondiente al 1 de Marzo último.—Hé aqui 
los artículos que contiene.—Aprovechamiento de los ani
males muertos —De la manteca y del modo de fabricar
se,—Del cultivo del lúpulo,- Crónica agrícola de comer
cio,—Misceláneas.

REVISTA DE OBRAS PUBLICAS.—SE HA PUBLICA- 
do el número cinco del tomo IV, correspondiente al \ .9 
de Marzo último.—Contiene los siguientes artículos.—Pro
yectos para la conclusion del puerto de Barcelona #̂ M á- 
quinas binarias ó de vapores combinados.—Telégrafo de 
Bonelli.—Uso de la luz eléctrica para señales de caminos 
de hierro.—Noticias varias.

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA, PUBLICADA BAJO 
la dirección de D. Jorge Lasso de la Vega. Se acaba de 
publicar el cuaderno i.° del tomo II. Contiene los siguien
tes capítulos: Juicio imparcial sobre el conflicto última
mente ocurrido entre el Ministerio de Marina y la Junta 
de Almirantazgo en ocasión de la presentación hecha por 
aquel á las Cortes de un proyecto de ley sobre ascensos 
en el Cuerpo general de la Armada.—Método para deter
minar la situación de un buque en la mar en latitud y 
longitud por medio de proyecciones sobre la carta esféri
ca. (Continuación.)—Máquina de Bishop.—Literatura maW- 
tima.—Noticias hidrográficas.—Noticias marít imas.—Avi
so á los navegantes.—Disposiciones mas notables.

Arroba.
Bs. vn .

Libra.
Cuartos.

Carne de vaca.....................
ídem de carnero.................
Idem de ternera.................
Huesos y despojos de cerdo.
Tocino añejo.......................
Idem fresco.........................
Idem en canal.....................
Lomo...................................
Jamón con hueso...............
Aceite..................................
Vino,..................................
Pan de dos libras...............
Garbanzos...........................
Judías................................
Arroz.................................
Lentejas..............................
Carbón.................................
Jabón................................
Patatas . . . . . . . . . . . . . .

48 á 50 16 á 20 
18 á 22

7 5 á SO 25 á 42 
14 á 16

66 70 24 á 26
56 á 60 á 22
54 á 56

26 á*28
90 á 108 42 á 47
54 á 56 14 á 16
34 á 40 10 á 14

11 á 14
24 á 38 8 á 14
30 á 34 10 á 12
30 á

á
3 4 
1 4

10 a 12 
5 á 6

- á 9
62 á 64 20 á 22
7 á 9 2 á 3

Base 2.a—Elementos de subsistencias.—'Modo de convertir á 
metálico las manufacturas compradas.

El Monte de piedad de manufactureros industriales 
debe subsistir por sí mismo, con elementos propios y sin 
gravar al Erario público: solo necesita la protección inmedia
ta del Gobierno, muy especialmente en su fundación, para 
tomar y pagar las obras que se le presenten admisibles en 
las primeras semanas, hasta que después so haga con me
tálico en la forma y modo que después se expresará.

Para esto bastaría solamente permitir algunos bailes 
en los salones de Oriente ú otras funciones líricas ó dra
máticas , en ío que sin duda tomarían un verdadero infe
res, tanto autores como actores, invitándose con los bi
lletes á determinadas corporaciones y personas que, aten
dido lo laudable del pensamiento, coadyuvarían á llevar
lo á cabo con sus donativos.

También era preciso que el Gobierno ó el Ayunta
miento cediesen un local á propósito, lo cual nos parece 
que no habría de ofrecer grandes dificultades en Madrid, 
si se quiere mirar el asunto con la predilección que se 
merece. Ademas, que debe tenerse muy en cuenta que 
solo se necesita un almacén para custodiar las manufac
turas de entrada en una quincena sin lujo de ninguna 
clase , y un reducido y modesto local para contabilidad y 
administración. En una palabra , el establecimiento con 
sus dependencias había de estar dispuesto de una mane
ra completamente económica, propia y como emanado 
de un Gobierno eminentemente liberal que conoce las 
verdaderas necesidades de la época.

Inmediatamente que una obra cualquiera pasaba á ser 
propiedad del Monte de piedad, se la colocaba en el al
macén en el punto destilado á la venta, abierta diaria
mente al público , con una tarjeta donde había de estar 
lijado su precio , que seria el de esa tasación ínfima de 
que ya hemos hecho mérito; esto es, el precio mas ba
rato en que pudiera comprarse aquella prenda en Madrid.

BOLSA.

Estuvo paralizada, V los precios en baja. El 3 consoli
dado se ofreció durante Bolsa á 38-60 sin que hubiese 
quien ofreciera á mas de 38-55 ; pero una hora después 
se hicieron operaciones a 38-60. La diferida también es
tuvo muy ofrecida á 23-80, y poco antes de cerrarse se 
hicieron dos pequeñas operaciones á este precio, soste
niéndose firme á última hora el dinero , y no habiendo 
papel á menos de 23,85. La amoi lizable de segunda ex
perimentó una baja de 10 céntimos, quedando ofrecida 
á 6,15. Las acciones de carreteras de Agosto se hicieron 
y publicaron á 76,50: las demas no sufrieron alteración. 
Las acciones del Canal de Isabel 11 continuaron hallando 
dinero á la par , y las del Banco de San Fernando á 
106,75.

ANUNCIOS PARTICULARES.

REAL COMPAÑÍA CANALIZACION DEL EBRO.-SE- 
cretaría general.—La Junta de gobierno de esta Real com
pañía, deseando que simultáneamente á la reunión déla 
asamblea general de accionistas se inaugure la navegación 
en la parte comprendida entre Mequinénza y el mar, ha 
solicitado y obtenido en 28 del actual la Real autorización 
correspondiente para que la junta que debía celebrarse en 
el mes de Marzo inmediato se aplace al de Junio próximo; 
pero con el objeto de que todos los Sres. accionistas pue
dan , sin aguardar á la época de la celebración de la ci
tada junta general, tener una noticia exacta del estado 
de los negocios de la compañía , ba dispuesto que se pro
ceda á la formación de un balance general y estado de si
tuación de la misma al 29 de Febrero, el cual se tendrá á 
disposición de los Sres. accionistas desde el dia 20 de Mar
zo en las oficinas centrales de Madrid , en las Secretarías 
de Paris y Lóndres y en la comisión de Barcelona.

La Junta de gobierno cuidará de avisar , con la anti
cipación prevenida en el art. 45 de los estatutos, el dia 
del mes de Junio en que haya de celebrarse la asamblea 
general.

Madrid 29 de Febrero de 1856 — El Secretario gene
ral, Eduardo de Carcer. 814—1

P A P1ROLEOG U A FIA, O SEA EL ARTE DE REPRO- 
ducir, por medio de la pintura al óleo, todos los cuadro» 
de cualesquier género que sean , paisajes, marinas , inte
riores, con una exactitud y verdad tal de colores, qufl 
admira y sorprende , con solas seis lecciones , sin necesi
dad de ningun instrumento mecánico, sin que sea preciso 
poseer la mas mínima idea del dibujo ni de la pintura* 
Dirigirse calle de Preciados, núm. I , tercer piso de la iz
quierda. El profesor pasará á casa de las personas que de
seen ver los resultados de su método, ó recibir lecciones, 
en donde se pondrán de manifiesto los resultados de este 
método obtenidos por varios discípulos. 689—1

Cotización del dia 6 de Marzo de 1856 á las tres 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

de la

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi
cado , 38,60 c. p.

Idem del 3 por 100 diferido , id., 23,80 p.
Amortizable de primera, id., 12 p.
Idem de segunda, id., 6,15 p.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 80 d. 
Idem de á 2,000 rs., id., 83-50 d,

LA LIBERTADORA DEL SERVICIO MILITAR.- COM- 
pañía de Seguros mutuos para las quintas. Mediante una 
cuota módica , la compañía garantiza la sustitución á los 
mozos que se hacen asegurar antes del sorteo por la ma
yor garantía de los compromisos de la compañía ; los pa
dres de familia depositan en poder de una persona de su 
confianza el importe de la suscricion, lo cual no retira 
la compañía hasta que los asegurados hayan sido liberta
dos del servicio militar.

Para recibir suscriciones, la compañía tiene un Direc
tor en cada capital de provincia y un Subdirector en los 
principales pueblos. En Madrid se suscribe en la Direc
ción, calle de la Magdalena, núm. 17. 812—4

SE HALLA VACANTE EL PARTIDO DE CIRUJANO DE 
la villa de Cobeña , que consta de 100 vecinos, en el par
tido judicial de Alcalá de Henares, distante cuatro leguas 
de Madr id ; su dotación consiste en 4,500 rs. pagados por 
el Ayuntamiento, y es de cargo del facultativo afeitar 
una vez cada semana y asistir gratuitamente á los partos; 
pero quedan á su favor los honorarios de golpes que vul
garmente se dicen de mano airada.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de por
te, al Ayuntamiento en el término de 15 dias, á contar 
desde que se inserte este anuncio en la Gaceta. 827

EN LA IMPRENTA NAGIONAL


